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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS^

S. M. el Rey (Q. D. G.) continua en Yiena sin 
novedad en su importante salud,.

De igual beneficio disfrutan en el Real Sitio de 
San Ildefonso S. M. la Reina (Q. D. G.), S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias y SS. ÁA, las In
fantas.

CONSEJO DE  ESTADO
REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por ia gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A  todos los que las presentes vieren y entendieren, y 
¿ quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
h e # e n id o  en decretarlo siguiente: ,«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
única instancia, entre partes, de la una el Licenciado Don 
Juan García López, á nombre de D. Francisco Padilla Iribarne, demandante, y de la otra la Administración gene
ral, demandada, y en su representación Mi Fiscal, coadyu
vada por el Licenciado D. Tomás M iquely Lloret, á nom
bre de D. Hipólito Mompín, sobre variación de emplaza
m iento y  altura de una presa en el río Éresma:

Visto:Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 3 de Febrero de 1878, D. Hipólito Mompín pre

sentó instancia al Gobernador de la provincia de Segovia, 
manifestando que se proponía hacer una presa con objeto 
de utilizar las aguas del río Eresma como fuerza motriz 
para la fábrica de paños que iba á construir en una finca 
de su propiedad en el término de Zamarramala, y sitio de
nominado los Lavaderos, y pidió que se instruyese el opor
tuno expediente, y que se le otorgara la concesión de 500 
litros de agua por segundo, con arreglo á la Ley y  sin  
perjuicio:Que acompañó á la solicitud el proyecto, plano y  Me
moria descriptiva, extendidos éstos documentos por el 
Ayudante de Obras públicas D. Julián Ramírez, en los 
cuales copsta: que la finca de los Lavaderos aprovechaba 
las aguas del río para lavar lanas por medio de una 
presa, que á la sazón se hallaba completamente destruida, 
en el charco llamado San Juan de Requejo; que la toma 
debía fijarse en este mismo punto, reconstruyendo la an
tigua y elevándola sobre el talweg; que el canal de con
ducción había de seguir el trayecto por donde marchaban 
las aguas en la antigua servidumbre hasta incorporarse 
á la corriente del río; que más arriba de la presa existe el 
molino de D. Francisco Padilla, conocido con el nombre 
de los Señores, distante del remanso que produciría la 
presa proyectada 150 metros en las mayores avenidas, y  
á una altura de siete centímetros; que la elevación de la 
mencionada presa debería ser de un metro 25 centímetros, 
y 40 de longitud; que se necesitaba utilizar de la corriente 
del río los 500 litros de agua por segundo, y  que los 
términos contiguos al álveo no podían sufrir perjuicio 
alguno:

Que en 6 de Febrero dispuso el Gobernador que el In
geniero Jefe de Obras públicas informase si el proyecto 
presentado contenía los datos necesarios para anunciarle 
al público:

Que en el Boletín  del 13 se insertó el anuncio, y en el 
mismo día manifestó el Ingeniero que, si bien en el caso  
de haber reclamaciones, pudieran hacerse necesarios nue
vos datos, ofrecía el proyecto los suficientes para formar 
juicio de la índole y naturaleza de las obras que se trata
ban de llevar á cabo, y por lo tanto se encontraba en con
diciones de servir de base para la tramitación del expe
diente:

Que habiéndose comunicado por traslado el menciona
do proyecto á Mompín, contestó éste en 28 'que nada te 
nía que exponer en contra  de la autorización solicitada, 
siempre que se-cumplieran todas las prescripciones de la ley, y  que las nuevas obras de la presa en nada alterasen  
ni rebasaran Jos antiguos nivele? y libre curso de las aguas

en perjuicio de tercero. El Ingeniero informó favorable
mente el proyecto, aunque con sujeción á las seis condi
ciones consignadas, y de conformidad con él y con el pa
recer de la Comisión provincial, el Gobernador, en 4 de 
Junio de 1878, otorgó á Mompín la concesión:

Que en 28 de Agosto, D. Francisco iPadilla Iribarne acu
dió al Gobernador, expresando: que Mompín había com en
zado las obras para la fábrica montando la presa á m a
yor altura que la concedida, y más arriba del punto don
de se hallaba construida la antigua, de lo que resultaba 
que el nivel de las aguas muertas se rebasaban dentro de 
su posesión, y que es de suponer que en la época de las llu 
vias no pudiera trabajar su molino, perjudicando también 
el resto de la finca, y solicitó que se practicase un reco
nocimiento facultativo:

Que el Gobernador mandó que, oyendo á los interesa
dos, informase el Ingeniero Jefe de Obras públicas D. Fran
cisco Contreras, quien en 20 de Setiembre expresó que 
los trabajos por él practicados tenían por objeto, primero, 
averiguar si el embalse de la presa de Mompín interrum 
pía ó modificaba la marcha de las ruedas del molino de 
Padilla; y segundo, si el mismo embalse podía ser causa 
de perjuicio en ios terrenos de éste; que al efecto había 
practicado una nivelación doble, de la cual resultaba que 
el glasis de la presa construida por el concesionario estaba 
un metro y  81 centímetros más bajo que el asiento de las medidas de eje vertical que ponían en m ovimiento las pie
dras y  maquinaria del molino de Padilla; que el embalse 
llegaba á 10 metros dentro del canal de desagüe del moli
no, ó sea á 360 metros aguas abajo del mismo, merced á 
que la embocadura había sido rebajada recientemente; que 
fueraMe las crecidas extraordinarias, el Eresma no lleva , 
nunca un metro y 31 centímetros de altura de agua más ‘ 
que en la actualidad, y por consiguiente la presa cons
truida por Mompín no podía llegar con su embalse á las 
ruedas hidráulicas que dan movimiento al molino de 
Padilla; que en muy pocas crecidas extraordinarias to
maba el agua del Eresma la altura de que quedaba hecha 
referencia; pero suponiendo que pasara de ella, estas cre
cidas extraordinarias no podrían servir de apoyo al re
clamante, en atención á que con la presa y  sin la presa 
había de inundarse siempre su molino durante las mis
mas; que el río inunda este artefacto aun antes de que 
sus aguas se eleven un metro y 3 í centímetros sobre la 
abertura que en la actualidad tienen, y  por lo tanto, 1a 
presa de que se hace referencia no perjudica en lo más 
mínimo al molino de Padilla, estando esta parte de su re
clamación destituida de todo fundamento; que el oposicio
nista ha manifestado temores de que al llegar las aguas al 
embalse produjeran aterramientos que pudieran perjudi
car á sus terrenos; pero si tal sucediera, y si Mompín 
contra sus propios intereses dejara que se cegase el cauce 
del río aguas arriba de la presa, entonces habría derecho 
para reclamar perjuicios que en la actualidad eran im agi
narios; y concluyó asegurando que las obras que ejecuta 
Mompín se ajustan en todo á las condiciones de la conce
sión, y que por ellas no se sigue perjuicio alguno á los in
tereses de Padilla:Que el Gobernador, por decreto de 5 de Octubre de 1878, 
de conformidad con lo propuesto en el anterior dictamen, 
desestimó la instancia del opositor:

Que en 23 del mismo mes y año D. Tomás Huertas, 
en concepto de apoderado de Padilla, interpuso apelación 
para ante la Superioridad, expresando que el Ingeniero 
había omitido consignar en el informe la altura total dada 
á la nueva presa, la que tenía la primitiva, la distancia 
de ambas entre sí y la que hubiera de una y otra al sitio 
en que desemboca en el río eí caz de desagüe del molino de 
los Señores, sin embargo de que.reconocía, que el embalse 
invadía 10 metros, por lo menos, el canal durante la e x 
traordinaria sequía, y esto en el mes más escaso de agua 
en el año, demostrando todo lo que había de suceder en 
las mayores avenidas, que imposibilitarían él movimiento 
de las ruedas de su molino, que produciría también el e s 
tancamiento de las arenas la consiguiente obstrucción  
del caz de desagüe y hasta el desbordamiéñto de las aguas, 
que no cambiando en el álveo por Ja mayor elevación de 
su lecho, inundarían las heredades cultivadas á las orillas 
del río, y  pidió que se dejase sin efecto la providencia del 
Gobernador, que con suspensión de la obra, se hiciera un  
reconocimiento por peritos nombrados por los interesados 
y tercero en discordia, y que en su casó se rebajara Ja 
nueva presa, cuanto fuere necesario á impedir que se alte
rara en lo más mínimo ei estado dfc cosas existentes an** tes deda construcción;

Que pasado el expediente á la Sección 4 A áe la Junta 
consultiva de Caminos, Canales y  Puertos, fué de parecer 
que el Ingeniero Jefe de la provincia debía ampliar su i a -  
forme en vista de lo manifestado por el recurrente, y cotí" 
testar á los extremos que dicho escrito comprendía,, remi-* 
tiendo á la vez un croquis en que con la posible exactitud^ 
se hiciera constar la posición de las presas de los lava fier 
ros y del Molino de los Señores, como las demás circunstan
cias locales que contribuyeron á la debida claridad:

Que así lo dispuso la Dirección general en 23 de A bril 
de 1879. El Ingeniero Jefe D. Francisco Contreras exten—- 
dió el ¡croquis y amplió el informe en 30 de Setiembre, 
afirmando que la nueva presa de los Lavaderos está cons-: 
truída en el mismo emplazamiento que la antigua; que su, 
altura es de un metro seis centímetros sobre el lecho, y  
no de cuatro, como manifiesta el reclamante; que no exis
tían indicios seguros para fijar de una manera precisa si 
es más baja ó más alta que la antigua presa, pero, á juzgar  
por los datos adquiridos sobre el terreno, había motivo para* 
creer que la antigua presa era por lo menos tan alta como  
la construida recientemente, y que las crecidas del río nc* 
pueden producir inundaciones en los terrenos de Padilla, 
y en su caso, se verificarían en los inmediatos pertene
cientes á propietarios que no habían presentado reclam ación alguna y distan de su finca 500 metros:

Que en 23 de Diciembre, la Sección 4.a de la Junta consultiva expresó que resulta demostrado por el perfil, 
que la altura dada á la presa es menor que la autorizada,, 
puesto que ésta era para que se elevase un metro y 2& 
centímetros, y sólo tiene un metro y seis centímetros; que 
el embalse no podía llegar á perjudicar el molino, según 
los datos que se consignan; que el haber confundido el 
reclamante la altura del salto con la de la presa, había  
sido la causa de dudar si se cumplió la concesión hecha  
por el Gobernador; que por otra parte era de notar que 
la reclamación se dirigió cuando, no sólo estaba construi
da la presa, en cuya época pudo haberla presentado, sino 
cuando ya se habían ejecutado costosas obras de fábrica; 
y en virtud de lo expuesto, fué de parecer que procedía^ 
desestimar la alzada;

Y que, de conformidad con este dictamen y de lo pro
puesto por la Dirección general, recayó Real orden en 3L  
de Diciembre de 1879, por lo cual se desestimó el recurso  
y se confirmó la resolución del Gobernador de 5 de Octu
bre de 1878, lo que se hizo saber al interesado por trasla
do, su fecha 16 de Enero de 1880:

Vistas las actuaciones contencioso-adm inistrativas, de^ 
las que aparece:Que el Licenciado D. Juan García López, á nombre de 
D. Francisco Padilla Iribarne, presentó demanda ante eL  
Consejo de Estado en 10 de Abril, que después am plió^  
con la solicitud de que se deje sin efecto la Real orden de*. 
31 de Diciembre de 1879, declarando la nulidad de la con-*: 
cesión otorgada á D. Hipólito Mompín, ú obligándole á,~ 
rebajar su presa hasta ia altura en que no perjudique 
los intereses de su representado: _Que acompañó al escrito de ampliación un plano ex-jf 
tendido por el Arquitecto D. Antonio Bermejo y ArteagarlQue emplazado Mi Fiscal, pide que se absuelva á la  
Administración de la demanda, y que se confirme la Rea) 
orden recurrida:Que el Licenciado D. Tomás Miquel y Lloret, á noxr i- 
bre de D. Hipólito Mompín, reprodujo la pretensión d iel 
Ministerio fiscal:Que, á instancia del demandante, dispuso la Seo ción 
de lo Contencioso que, peritos nombrados por las pa rtes, hicieran el reconocimiento del terren o , levantase' n un 
plano é informasen acerca de los perjuicios que Ja presa 
construida por Mompín pudiera causar á Padifia;

Y que por p a n  *. de é*te se designó al Arquitec .to Don 
Antonio Bermejo y Ajteaga, y por la de Mompín al Inge
niero D. José Urquiza, quienes presentaron el pls no é in 
formaron lo siguiente: Urquiza dijo, que en virt jUd deflos  
datos tomados en el río Eresma, el desnivel que existe en
tre la parte inferior del artefacto de ̂ Padilla y 7ia parte su
perior ó cresta d é la  presa de Mompín, es má ,s que sufi
ciente para que el primero pueda moverse con facilidad 
sin que le cause el más pequeño estorbo el rem anso producido por la  segunda. Bermejo expresó, *que si bien es 
cierto todo lo que ha observado Urquiza e l  día que prac
ticó el reconocimiento, en otros días que ha tenido oca
sión de observar la marcha de las aguas, el remanso pro
ducido por la presa de Mompín m  ha salvado de una manera más ostensible, afectando parte d e l caz de desagüe 
del molino titulado de lo? tenores; qu% á esto había con-
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tribuido también probablemente la nueva posición dada á la presa por Mompín, toda vez que existen indicios de haber estado estacada la antigua veintitantos metros m ás abajo del río, y que si ahora los perjuicios que dice advertir la fábrica de Padilla no son de una gran consideración, efecto del menor roce de las aguas respecto del que tenían anteriormente, los depósitos que vayan formándose, aunque de una manera paulatina, aum entarán la altura del fondo, dificultando la marcha expedita de las aguas:Visto el art. 195 de la ley de 3 de Agosto de 1866, en 
que se establece, que toda concesión de aguas públicas se 
extenderá sin perjuicio de tercero, y salvo el derecho de 
propiedad:

Visto el art. 266, en que se dispone, * que tanto en los 
ríos navegables ó flotables como en los que no lo seap, 
compete al Gobernador la autorización para el estableci
miento de molinos ú  otros mecanismos industriales en 
edificios construidos cerca de las orillas, á los cuales .se con.du.zca por caceras el agua necesaria, que después se 
reincorpore á la corriente del río. Precederá la presenta
ción deí proyecto completo do las obras, ai que se dará
{lubricidad instruyéndose el oportuno expediente, con elación de los dueños de Jas presas inmediatas superiores 
é inferiores. En ningún caso se concederá esta autoriza

ción, perjudicándose á la navegación ó flotación de los ríos y establecimientos industriales existentes»:
Visto el art. 277, con arreglo al cual, las providencias- 

dictadas por Ja Administración en materia de aguas, según 
la presente ley, causarán estado si no recurriesen contra 
ellas por la via gubernativa ante el inmediato superior je
rárquico, ó por la vía contenciosa, siempre que proceda, 
dentro del plazo que señalen las Leyes y Reglamentos, ó 
en, su defecto dentro de tres meses, contados desde la fe
cha en que se publicase la providencia ó se notificase al interese do:

Considerando que Ja demanda presentada á nombre 
de D. !• V i l  cisco Padilla Iribarne comprende dos extremos, á saber: que se declare la nulidad de la concesión 
otorgada á D. Hipólito Mompín, ó se le obligue á rebajar la presa nuevamente construida, fundándose en que el remanso causado por la nueva presa imposibilita el movimiento de las ruedas hidráulicas del molino de su propiedad y perjudica con aterramientos las hereda íes que posee en aquel sitio:Considerando que Padilla no puede im -ugnar hoy la concesión otorgada por el Gobernador, pu¡ que no acudió contra su providencia ante el superior jerárquico, ó en recurso contencioso dentro de Jos tres meses fijados por el art. £77 de la ley, y por lo tanto, quedó firme y subsistente la expresada decisión gubernativa:Considerando que aun cuando se supusiera interrumpido dicho plazo por la solicitud de Padilla de £8 de Agosto de 1878, y procedente en consecuencia la alzada ai Ministerio de Fomento, fecha £3 de Octubre del propio año, habría que examinar si las obras proyectadas y realizadas por Mompín causaban perjuicio al reclamante:

Considerando que el Ingeniero D. Francisco Contreras, Jefe de Obras públicas en la provincia, después de haber practicado una detenida nivel ación del terreno, informó en 20 de Setiembre de 1878 que la elevación de la nueva presa está un metro y 31 centímetros más baja que el asiento del eje vertical que pone en movimiento las piedras y maquinaria del molino llamado de los Señores; que fuera de las inundaciones extraordinarias, el Eresma no sube á esa altura, y por consiguiente que las obras de Mompín no pueden hacer que el embalse de las aguas llegue á las ruedas hidráulicas que dan movimiento al artefacto de Padilla, y que este molino en las crecidas extraordinarias se* inundará siempre con y sin la presa construida:Considerando que el Ingeniero D. José Urquiza afirma que el desnivel que hay entre la parte inferior del artefacto llamado de los Señores y la superior de la presa de Mompín, es más que suficiente para que el molino de Padilla se mueva con facilidad, sin que le cause el más pequeño estorbo el remanso producido:Considerando que el Ingeniero Contreras, ai ampliar su informe en 30 de Setiembre de 1879, sentó por hecho cierto é indudable que la altura de la nueva presa es de un metro y seis centímetros; y como Mompín se hallaba facultado por la concesión para elevarla á un metro y 25 centímetros, resulta que está ahora más baja que la autorizada y consentida por Padilla:Considerando que si bien el demandante ha expuesto, como uno de los fundamentos de su oposición, el temor de que el embalse haya de producir el desbordamiento de las aguas y el estancamiento de las arenas en sus fincas, el Ingeniero Jefe de la provincia, después de haber hecho los reconocimientos oportunos, asegura que los terrenos contiguos no pueden sufrir perjuicio alguno, y que las obras ejecutadas por Mompín se ajustan en todo á las condiciones de la concesión, sin menoscabo de los intereses de Padilla;
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. Tomás Retortillo, Presidente accidental; Don Francisco de los Ríos y Rosas, D. Juan de Cárdenas, Don Emilio Santillán, D. Augusto Amblard, D. Esteban Garrido, el Marqués de los Ulagares, el Marqués de Santa Cruz de Aguirre, D. Angel María Daearrete, D. Pedro Sánchez Mora y D. Leandro Rubio,Vengo en absolver á la Administración de la demanda propuesta por el Licenciado D. Juan García López, á nombre de D. Francisco Padilla, y en confirmar la Real orden reclamada de 31 de Diciembre de 1879.Dado en Palacio á cuatro de Marzo de mil ochocientos ochenta y tres.=ALFONSO.=El Presidente del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.»Publicación.=Leído y publicado el anterior Real decreto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose celebrando audiencia pública la Sala délo Contencioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia y autos á que se refiere; que se una

á los mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en la Gaceta: de que certifico.Madrid 10 de Marzo de 1883.=«Antonk Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIODE HACIENDA

D irección  d e la  Caja greneral d e  D ep ósito s.
Esta Dirección general ha acordado. los pagos que se expresan á continuación para al día 14 del corriente, de diez á dos dela tarde:

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS
• Perpetua in te rio r.

Prim er semestre de 1879, carpeta nüm. 2.398.Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 2.366.Primer semestre de 1880, carpeta núm. 2.188.Segundo semestre de 1880, carpeta núm. 2.105.Prim er semestre de 1881, carpeta núm. 1.985.Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 1.840.Primer semestre de 1882, carpetas números 1.579 al 82.

Olligaoiort es de ferrocarriles.
Primer semestre de 1882, carpeta núm. 1.208.

Residuos de renta perpetua.
Primer semestre de 1880 al primero de 1882, carpetas números 121 y 22.

Deuda perpetua al 4 por 100.
Segundo semestre de 1882, carpetas números 2.187 al 2.191* Primer semestre de 1883, carpetas números 1.673 al 87.

Obligaciones de Aduanas.
Tercer trimestre de 1881, carpeta núm. 47.Cuarto trimestre de 1881, carpeta núm. 43.

Billetes de Cuba.
Primer trimestre de 1883, carpeta núm. 103.Segundo trimestre de 1883, carpeta núm. 97.

Deuda amortizable al 4 por 100.
Primer trimestre de 1883. carpetas números 682 y 83. Segundo trimestre de 1883, carpetas números 614 al 17. 
Madrid 1 1 de Setiembre de 1883,== El Director general, R amón Oliveros.

Intervencion general de la Administración del Estado.
BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 BE OCTUBRE BE 1858.

NÚMERO 466.
Cwpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la ren ta  líquida anual que 

'producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, ij del capital nom inal que les corresponderías  
cuales se remiten á la Dirección general de la Deuda pública, para que em ita á favor de los mismos establecimientos in s 
cripciones intransferibles con renta d e ld p o r  100, en cum plim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de A b rilde Í859,

Renta Capital Intereses
Xárr pro líquida anual nominal de las del semestre* Provincias - _  que producían inscripciones. corriente.¿e CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS, H los bienes. _

de que proceden. ^
ptas. Cents, Pfas. Cents. Pías. Cénts.

MES DB AGOSTO DE 1870.
16.930 Vizcaya...........................  Hospital de Elorrio........................... , . . ......... .. 18*93 631 7*05
Madrid 19 de Mayo de 1883.=Ei Interventor general, José Ramón de Oya.

In te rv en c ió n  g e n e r a l d e  la  A d m in istra c ió n  
d el E stado.

BIENES BE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.834.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en él art. o.* dé la ley de 1.* de Abrü  de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 anual á favor de las Corporaciones que d continuación se expresan.

tú u m o  t mes y año Importede CORPORACIONES. i  que pertenecen enorden.  _ _ _ _ _ _  las relaciones. Escs.Mtls*

PROVINCIA DE ALBACETE.
206150 Ayuntamiento de Chinchilla ..........................  Abril 1869............  3.526*560206151 Idem de id....................  Mayo id .................  623*805206152 Idem de id....................  Junio id   140‘797200153 Idem de id . . . ............... Julio id.................  143*480206154 Idem de id.............. . Agosto i d . . . . . . .  237*864206155 Idem de id  ........  Setiembre i d. . . . .  ’73*200206158 Idem de id ..    ..........  Octubre id . . . . . .  648*080206157 Idem de id....................  Noviembre id. . . .  1.056*400206158 Idem de id....................  Diciembre id . . . .  404*480206159 Idem de id. . . . . . . . . . .  Enero 1 8 7 0 ,...... 613*160206160 Idem de id  ........  Febrero id.*.......... 396*240206161 Idem de id   Marzo id ..............  8 i9 ‘336206162 Idem de id . ........ .. Abril id    32206163 Idem de id....................  Mayo id................  988*290206164 Idem de id  ........  Junio i d ............... 57*608

PROVINCIA DE ALICANTE.
206165 Ayuntamiento de Al-calalí...........................  Agosto 1865......... 20*373206166 Idem de id....................  Setiembre 1866.. 20*373206167 Idem de Bañeras  Julio id.................  13*333206168 Idem de id.................... Noviembre i d . . . .  51*298206169 Idem de id . . ................  Idem id ................. 51*298206170 Idem de Benimelí. . . . .  Agosto 1865 . . . . .  13333206171 Idem de id.....................  Diciembre 1866,.. 13*333208172 Idem de id.....................  Agosto 1869. . . . .  13*333208173 Idem de id............... * . . .  Abril 1870 . . . . .  20206174 Idem de Benidoleig... Agosto 1865.......... 32*053206175 Idem de id.....................  Diciembre 1866.. 32 053206176 Idem de id................. Setiembre 1869.. 32206177 Idem de Callosa de Segura............................. Idem 1865.......... .. 84 800206178 Idem de id ..  ............  Diciembre id . . . .  66*667206179 Idem de id.................... Abril 1866............  8*165206180 Idem de id. . . . . . . . . . .  Junio id ................  61 *970206181 Idem de id ...................  Julio id   .............  66.667206182 Idem de id.................... Setiembre i d . . . .  84*800206183 Idem de id.................... Idem 1868............  8*165206184 Idem de Confrides,. . .  Agosto 1865. . . .  3*787206185 Idem de id.................... Mayo 1866............  3*787206186 Idem de Elda.............. Junio 1865 ...........  31*040206187 Idem de id............... .. Agosto 1866 ......... 31*040206188 Idem de Jalón.............. Noviembre 1869.. 36*800206189 Idem de Rellén  Julio id ................  16206190 Idem de id .................. Agosto i d . . . . . . .  8*160206191 Idem de Sagra  Setiembre i d . . . .  26*720

PROVINCIA DE BADAJOZ.
206192 Ayuntamiento de Acedera * .  Enero 1870.... * .. 2.440

iú&i &o _ mes y año Importe..de CORPORACIONES. £ pertenecen en(Crden. las relaciones. Escs. fflüs.
806193 Ayunt.* de Alange.. . ,  Noviembre 1869. 136'806194 Idem de id ..    Enero 1870_____ 847*300806195 Idem de id...................... Febrero id. . . . . .  67*50480619b Idem de id  . Marzo id       88*080Idem de id................... .. Mayo id................. 938*416806198 Idem de Barcarrota. .  Agosto 1868 . . . . .  6.018*108Idem de id...................... Octubre 1 8 6 9 .... 6.866*160Wĝ OO Idem de id.. Noviembre i d. . . .  6.618*876

Idem de id...................... Diciembre i d . . . .  168806*02 Idem de id.. Abril 1870........... 9.181*898206203 Idem de Bodonal . . , . .  Marzo id  396I(*em de id. . . . . . . . . . .  Abril id..............   988*400£06805 Idem de Oalzadilla... Julio 1869..............  2.480
Í4em ce id.....................  Octubre id  246*786Idem de i d . . . . , ............ Enero 1870.........   688160^ 0 8  Idem de id.. Febrero id   266*653

™£YX Idem do id.. Marz0 id ...............  5.973*600SObxlO Idem de Codosera  Enero id . 80*860Idem de id..................... Marzo id   29 952*06218 Idem de id.. Abril id................. 208*480£06213 Idem de Condodilla... Junio id ................  1.933928806214 Idem de Esparragosa
ana*» k Tj de ^ rc.sv • • •  ..........  Julio 1868. 325 340206215 Idem de id..................... Agosto 1869 . . . . .  2.587*496
SCSÍS Idem de id.. Octubre id   5.813*784anSajo Id e ü l d e i d ...................  Noviembre i d. . . .  48Idem de id  .......... Diciembre i d . . . .  928*080^ 2 1 9  Idem de id.. *................  Enero 1870 . . . . . .  1.404*096

Idem de id...................... Marzo id ............... 29*600206221 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id .................. 458*408206222 Idem de id.....................  Mayo id ......... 898*408
4e 2 iivenza  Diciembre 1869..* 344*960Idem de Rena  Noviembre id. . . .  93*360£06225 Idem de id   Mavo 1870 . . . .  1.328

ldem de Salvaleón-  • • Junio 1 8 6 8 . * . . .  112*922rtSSSZ í̂em Q■ • • *...  Juli0 4869. 144‘760206228 Idem de id. ------. . . . .  Agosto id. . . . . . .  4.159*760
I d e m d e íd....................  Diciembre id . ; : :  74*560206230 Idem de id.. Febrero 1870. . . .  85*136£06231 Idem de id ..    ... ................. Marzo id    * 127*200£06232 Idem de }d— . . . . . . .  Abril i d . . . . . . . .  164*800£06233 Idem de Talarrubias.. Julio 1 8 6 9 . . . . . . .  866*664£06234 Idem de id.  .......  Agosto i d . . . . . . ,  308 592£06235 Idem de i d . . . . .........  Setiembre id. . . . .  13 380£06236 Idem de id.....................  Octubre id  2069608£0 237 Idem de id   Noviembre id. , . * 10*400£06238 Idem de id   Diciembre i d . . . .  3.465 600£06239 Idem de id.. Enero 1870........... 3.111‘768£06240 Idem de id.. Febrero i d. . . . . ,  3.410*324£06241 Idem de id .........  Marzo id    3.756 616£t 6242 Idem de id   ..........- Abril id   3 166*280£06243 Idem de id.....................  Junio id................  1,977160
PROVINCIA DE BURGOS.

£06244 Ayuntamiento de Aza. Octubre 1869. . . .  520
PROVINCIA DE CÓRDOBA.

£06245 Ayuntamiento de Lucelia....................... Agosto 1869. 26*950£06246 Idem de id .. .......  Noviembre id. . , .  114*908£06247 Idem de id. Febrero 1870. . . .  4*520£06248 Idem de i d . . . . ......... .. Mayo id...............   7*680
PROVINCIA DE GUADALA- 

JARA.
£06249 Ayuntamiento de S i-güenza. ..................... Agosto 1867 . . . . .  695 990

(Sigue á la p&g. 724.)
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W W M W I W W »  ■ ■ .......

m es  Y ano Importe
^  CORPORACIONES. á que pertenecen en

fetos*. I&3 relaciones. fow.Jfífe.

PROVINCIA DE HUESCA.

H98TO Ayuntamiento de Abie-
go   Mayo lítoú  ---------------  46*1640

m f& l Idem de Barós. . . . . . .  Enero 1870...... £848
!£/&$$$ Idem d© Guasillo  Octubre 1869----  40HM0
ÍD6$í>3 Idem de Salinas de Hoz Setiembre id •. •. 92

‘PROVINCIA DE SEVILLA.

Ayuntamiento de Sal*
teras . . . . . . . .  Abril 1866,   9*332

Idem de id*. . . . . . .  • • • Enero 1868.... „. 40*918
Idem de id__________  Febrero id  .   9*066
Idem de id.._________ Idem 1869*. ----- 414*600

XftQ&S Idem de id . . . . . . . . . .  Mar so id ..    * 149*180
8Q63&9 Idem, de id.. . . . . . . . . .  Abril id   .   .....  47*800-

PROVINCIA DE VALENCIA.

$£Q%:Q A y u r¿ tam iento de
Ay ora      Ma yo 1.869 . . . . . .  1*9*350

Mfedrid 87 de Junio de 1883.~*E1 Interventor general* I. B.
€ie

MINISTERIO DE  FOMENTO.

D ireccion , g en e ra l d e  O bras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha 
C5ta: dirección guieral Da se fíale do U día 86 del próximo mes 
f e  Or*.ubre, á la una de la tarde, tara la adjudicación en pública 
subasta de las  obras de un dique de abrigo y las tli cerramiento 
f e  !m  freos de Botafoch y de Ja isla Llana,, en el puerto de 

bajo la cantidad de“600.145 pesetas 77 céntimos* á que 
e&c&ftgfe el presupuesto % tal de con trata aprobado.

Xm  subasta so celebrará en los términos prevenidos por la 
iEa^b.'rwoción de 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc- 
Q ife  general de Obras públicas, situada m el local que ocupa 

É.áiaterio de Fomento, y en Palma de Mallorca ante el GÓ- 
t e s s t io r  de la provincia; hallándose en ambos puntos dema- 
iQitehto» para conocimiento del público, el presupuesto* con di- 
feíV íís  y piaros correspondlentes.

I'm s  proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados y en 
fftgotseiJedo df la clase HA, arreglándose exactamente a! ad- 
|^feiSiO'del«\ y k  cantidad que ha de consignarse previamente 
com a garai' n. para tomar parte en la subasta será de 30.000 

üii ero ó' acciones de caminos, ó bien.en efectos de la 
pública ai, tipo que les está asignado porgas respectivas 

«&s^3&ciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
"ú .ciKLtouto que acredite haber realizado el depósito del modo 
cue previene la referida instrucción.

’& l<ú  caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
££ csdfcrbrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita-1 
ubkr tóieTta en los términos prescritos por la citada instruc- 

alendo la primera mejora por lo menos de 8.000 pesetas* 
c/.^úsndo las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
?..2 híden de 800 pesetas.

afekrid 30 de Agosto de 1833. =  E1 Director general» V. G.

[Modelo de proposición,
Il,: N , N., vecino de   enterado del anuncio publicado

coa fe& a  30 de Agosto último, y de las condiciones y requi- 
Cto&TOe so exigen para la adjudicación en pública subasta 
f e  Abras de un dique de abrigo y las de cerramiento de los 
S o l í d e  Botafoch y de la isla Llana, en el puerto de Ibiza, se 
QSíR^smete á tomar á su cargo la construcción de las mismas* 
QííSi.fjjStricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
rasr La cantidad de. . . . .

íAjquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
IXm gitanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des- 

toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
en tid ad  en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
ccísspromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

virtud de lo dispuesto por Real decreto de esta fecha, 
dirección general ha señalado el día 86 del próximo mes 

f e  C»r&ubre, á la una de la tarde, psra la adjudicación en pública 
de las obras de limpia del uuert-o de Sóller, provincia de 

bateares, bajo la cantidad de 873.062 pesetas 20 céntimos, á 
-.asciende el prrsupuesto do contrata aprobado.
&& subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

fexYSucción do 48 de Marzo de 1862, en Madrid ante la Dirección 
de Obras públicas, situada en el local que ocupad Mi~ 
de Fomento, y en Palma de Mallorca ante el Goberna- 

f e c  ha provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
p»vsu^nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  

correspondientes.
proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

5®pa^":3ellado de la clsse ( i . 4, arreglándose exactamente alad» 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
garantía para tomar parte en la subasta será de 43.900 

en dinero ó acciones le caminos, ó bien en efectos de 3a 
pública al tipo que les está a&ignado por las respectivas 

fe-^3s:¿iones vigente?; debiendo acompañarse á cada pliego « !
que acredite haber realizado el depósito del mod© 

previene la referida u s .moción.
caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales» 

^©ffife&rará, únicamente entre sus autores, una segunda licita- 
cCaL.^dcrta en ios términos prescritos por la citada instruí- 
cléív-s^sndo la primera mejora por lo menos de 2.000 pesetas., 

ííáo las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
$33 Ccsgen de 200 pesetas.

lf¿u r¡d  <30 de Agosto de 1883.-«E l Director general, V. G.

Modelo de proposición .
Ü E  N., vecino de   enterado del anuncio publicad©

SO de Agosto último, y de las condiciones y requxsi- 
exigen para la adjudicación en pública • subasta de 

f e  uIcí^s de limpia del puerto de SóUer, se compromete á tornar 
o la construcción de las mismas, con estrictasujeción 

& ixm expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
fe-,

- H «;üí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
Ú m  :p-íhm3mente el tipo fijado; pero advirtiendo que será de»- 

toda propuesta en que no se exprese determinadam^B - 
en' pesetas y céntimos, escrita .en letra, por la qm  

b sc í-r;;.:ViT-omete el proponente á la ejecución de las obras.} 
(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden da 7 de Mayo úl
timo, esta Dirección general ha señalado el día 24 del próximo 
mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo 4.*, y travesía de Sen- 
manat, en la carretera de Molins de Rey á Caldas de Montbuy, 
provincia de Barcelona* por su presupuesto de contrata, que 
importa 233.784 pesetas 55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el 
Ministerio de Fomento, y en Barcelona ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto* condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la cíase í l .\  arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 11.700 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ee celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de i.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de 1883.=E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 0 de Setiembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4®, y travesía de Senmanat, en la carretera 
de Moiins de Rey á Caldas de Montbuy, provincia de Barcelo 
na, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
liga y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.}

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 16 de Agosto 
de 1883, esta Dirección general ha señalado el día 24 del pró
ximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del trozo 5.* de la carre
tera de Añover ¿e Tajo al puente de la Pedrera, en la provin
cia de Toledo, cuyo presupuesto de contrata asciende á 424463 
pesetas 72 céntimos!

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obríís públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y  en Toledo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 21.300 pe
setas en dinero ó acciones de camino?, ó bien en efectos de )a 
Deuda pública ai tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse ú cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de les licitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de 1S83.*=--E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 5.* de la carretera de Añover de Tajo al 
puente de la Pedrera, en la provincia de Toledo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cam- 
tiáad d o ... ..

(Aquí ia proposición qua se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución ds las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto ror Real orden de 5 de Mayo 
de 1880, esta Dirección general ha señalado el día 24 del pró
ximo mes de Octubre, a ia una de la tarde, para 1% adjudi
cación en pública subasta de las obras dol trozo 4° áe la carre
tera de Talayera á la de Navahermosa á Logrosón, en la pro
vincia de Toledo, cuyo presupuesto asciende á 143.670 pese- 
las 46 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, ea Madrid ante ia Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Goberiiador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos áe manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra-dos y en 
papel sedado de la clase 41.a, arreglándose f-xaciameata al ad
junto modelo, y ia cantidad que ha de consignarse previamente 
corno garantía para tomar parto en la subasta será de 7.200 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de 
k  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite hs.be." realizado*el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

Eb el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción ab'ería en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo ménes de 1.000 pesetas, 
quedando ks  demás á voluntad de los licitadores siempre que 
120 bajen de 100 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de Í883.==E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Setiembre último, y  délas condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.° de la carretera de Toledo á la de Nava- 
hermosa á Logrosán, en la provincia de Toledo, se compromete 
á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de........

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo i  mejoraudo 
lisa y llanamente ©1 tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no jse exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente#)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 3 de Enero 
de 1883, esta Dirección general ha señalado el día 20 del próxi
mo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras del trozo 1.® ée la carretera de 
Espinosa de los Monteros á Cabañas de Virtus, en la provincia 
de Burgos, cuyo presupuesto de contrata asciende á 222.863 
pesetas 37 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 da Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Burgos ante el Gobernador de 
ja provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en 
papel sellado de la clase 14.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 44.200 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acradite habar realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales* 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici** 
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora*por lo menos de 4.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre de 1883.=E1 Director general, V. G. 
Sancho.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 6 de Setiembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo 4.° de la carretera de Espinosa de los Mon
teros á Cabañas de Virtus, en la provincia de Burgos, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con • 
estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, por 
la cantidad d e ...

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que sera des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
ia cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 29 de Noviem
bre de 4877, esta Dirección general ha señalado el día 31 
del próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo 6.° de la 
carretera de Las Palmas á San Bartolomé de Tirajana, en las 
islas Canarias, cuyo presupuesto de contrata asciende á 95.030 
pesetas 14 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público* el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos csrrados y en 
papel sellado de la clase 41.a, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en 3a subasta será de 4.800 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que Ies está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic i
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 400 peseta».

Madrid 6 de Setiembre de Í883.=E1 Director general, V. G. 
Sancho.

M odelo de proposición.
D. N. N., vecino de ,  enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Setiembre último, y délas condiciones y requi
sitos que ss exigen para la adjudicación en pública subasta de 
Iss obras del trozo 6.° de la carretera de Las Palmas á San 
Bartolomé de Tirajana, en las islas Canarias, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de, . . . .  ■ . .

(Aquí la proposición que te haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aávirtiendo que será des
echada toda propuesta-en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En vktud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Diciem
bre de 4882, esta Dirección general ha señalado el día 31 del 
próximo mes de Octubre, á la una de la tarde, para 3a adjudi
cación en pública subasta de iss obras del trozo 3.° de ja  carre
tera de Santa Cruz do Iv Palma á Candelaria, en 3ss islas C&* 
nariss, cuyo presupuesto de contrata asciende 4 273.042 pese
tas un céntimo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante 3a Direc
ción general de Obra^ pública?, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Canarias ante el Gobernador de 
In provincia; ha Lárdese en ambos puntos de manifiesto, para
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cono cimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y  en  papel sellado de la clase 11.a, arreglándose exactam ente al adjunto modelo, y  la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 13.700 pesetas en dinero ó acciones de cam in os, ó bien en efectos de la  Deuda pública al tipo que les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada p lie
go el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso do que resulten dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lic itación abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primara mejora por lo menos de 1.000 peseras, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 6 de Setiembre ás 4883.—E1 Director general, V. G. 
Sancho. Modelo de proposición.

D.'N. N .s vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado con fecha 6 de Setiembre último, y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo d.° de la carretera de Santa Cruz da la P alma á Candelaria, en las islas'Canariss, se compromete á tomar 
á su cargo la construcción ds las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente d  tipo fijado; psro advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometo el proponents á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponents.)
E sc u e la  s u p e r io r  d e  D ip lo m á t ic a .

c u r s o  d e  1883 k 84.
Desde el día 15 hasta el 30 del corriente queda abierta la matrícula de esta Escuela en la Secretaria de la  misma, sita  

en el edificio de la Universidad Central, de nueve de la mañana á una de la tarde.
Con arreglo á las disposiciones vigentes no se abona derecho alguno de matrícula, requiriéndose sólo para obtenerla acreditar que se ha recibido el grado de Bachiller.
Las asignaturas de ia Escuela que se .cursan y  prueban 

con arreglo á las prescripciones vigentes en materia de ense^- ñanza, son:
Prim ar grupo.

Latín de los tiempos medios y conocimiento de los romances castellano, lemosín y  gallego.
Paleografía g-énerál''y crítica.Geografía antigua y de Ja Edad Media.

Segundo grupo.
Numism ática y Epigrafía.
Arqueología é Historia de las Bridas Artes en les tiempos antiguos, Edad Media y  Renacimiento.
Bibliografía é Historiariiteraria. *• -THistoria de 3a organización adm inistrativa y  judicial de E spaña en los  tiempos medios.  ̂ ^  ¿
La enseñanza de estas asignaturas es ¿ la vez teórica y  práctica, y  probadas Jas m ism as puede aspirarse al certificado 

de aptitud para Archivero, Bibliotecario y Anticuario, m e- , diante dos ejercipios académicos, verificados en la forma que previene el reglamento de la Escuela.
Este certificado da aptitud para ingresar en el Cuerpo fa cultativo de Archiveros* Bibliotecarios y  Anticuarios con el 

sueldo de 1.500 pesetas anuales, previa oposición, conforme al artículo 45 del reglamento orgánico de 85 de Marzo de 1881.
Los Licenciados de Filosofía y Lstras podrán cursar como asignaturas sueltas las correspondientes á cada una de las tres secciones de Archivos, Bibliotecas y Museos, probadas las cua

les tendrán aptitud para ingresar en la sección respectiva, previa oposición, con arreglo al artículo antes citado.
Los cuadros de distribución de asignaturas, días, horas y  locales para la enseñanza de la Escuela en el próximo curso 

académico, se. fijarán oportunamente en los de edictos de la Universidad Central.’
Madrid 18 de Setiembre da 1883.—El Secretario, Vicente Vignau,

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .

Sección de Fomento —Carreteras-
En virtud de lo  dispuesto por la Dirección generai de Obras púbüc&s en 14 de Agesto últim o, he acordado señalar el día 88 

del actual, y  hora de la una do su.tarde, para contratar en pú
blica subasta les acopios de'reparación* de los kilóm etros 3*° al 6.® de 3a carretera de primer orden de Madrid á Cádiz, por el 
importe de su presupuesto de-contrata-de 49.537 pesetas 40 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos pop la instrucción de 18 de Marzo de 1852,-en ei despacho del Jefe de la Sección do Fomento de este Gobierno civil de provincia, en cuyo punto se hallan de manifiesto, para conocimiento del p ú blico, el presupuesto y pliego de condiciones correspondientes.
jLas 'proposiciones se presentarán en pliegos cerrado®, arreglándose exactamente a! adjunto modelo, y la cantidad que ha 

de consignarse .previameote como garantía para tomar parto en esta subas tañerá de 496 pesetas en dinero, ó bien en efectos de la Deuda pública; debí onde acompañarse á cada pliego ei documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la  referida instrucción. * ; - . .
En el caso de que resultan dos ó más proposiciones iguales, se celebrará, únicamente entro bus autores, una segunda lici tacion abierta en los Términos prescritos por la citada instrucción;-siendo Im prim irá thejora por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pesetas.
Madrid 6 de Setiembre ue 1883.=«El Gobernador, J. el Conde de Xiquena. - •

Modelo ds proposición.
D. N. N.-, vecino d e  , enterado del anuncio publicadocon fecha 6 d ü  actual, y do las condiciones y  requisitos que se  

exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
p re p a ra c ió n  de ios kilóm etros 3.° al 6.® de ia carretera de primer orden ue Madrid a Cádiz, se compromete á tom ar á  su  cargo éste servicio, con estricta sujeción á los expresados re-- 
quisitos y condicionen por la cantidad d e - . . . ,

(Aquí proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  ll»namvn,Ilte el ^P0 fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propluesta on que no Be exprese determinadamente 
la cantidad en pest>\1:as y céntimos^escrita en letra, por la que se compromete el prop oñ ^ te á la ejecución de las obras.)

(Febha y firma del proponente.)
A dtain iatrací& a d e l G orreo  ¡mifr&J,

DÍA 11.
Gwt&s M teniias por falta de dirección y franqueo en dí&-*
Núm. 165 Antón ia González.—Puente de Vallec9S.166 Casimiro Pola neo.—Segovia.167 Diego de Rueda.— M o: ata lia.

168 Julián Barrera fe*.— Guadarrama.169 Joaquín A. Camacho.—Tarancón.170 Mónica Blanco.—Mrchales.
171 Manuel Peliz.—Ladorera.178 Miguel Liciaga.—Valencia.
173 María Soriano.— Queta ría.
174 Manuel Liaras.—Riaza.175 Pedro Llarizmendi.—San Sebastián.176 Pelayo Peñas.—Córdoba.
177 Sofía Pérez,—Valle de Santo Domingo.178 Santiago Traynor.-- Hiendelaencina.179 Vicenta Lamas.— Mondragón.

Madrid 11 de Setiembre de 1833.=E1 Administrador, José María Soler.

H-úm ím  4& ¡m  fue ü&HiS® * ? • *  -

*1 1*m  isMm&íatws-.
DÍA 11.

55*Uci6a <i» orige», ' DomtaUio.

Barcelona. . . . . . .  Joaquín Lana  Madera Alta.
Mahón....................  Francisco R  o d r í -

g u ez................. .. Molino Viento, tahona, 7.San Seb astián .,.. Eduardo Auclibert. Lista.
Franfour .............. Ivos   Calle de las F u e n -tes, 18.
Hendaya................  Manuel González.. .  Sin señas.P anticosa. . .........  Martínez. . . . . . . . . .  Idem.San Sebastián. . .  Sablier. .............. Rúa de Teiuén.A v ila .  . . . . . .  Emilio García  Ballesta, 13, segundo.B arcelona.  Antonio Seijas paraS i e r r a . . . ,   Alcalá, 10.
Coruña.   Manuel Labra  Rey, 38, segundo.

■

Madrid 11 de Setiembre de 1883.=Por el Jefe del Centro Luis Lobit.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
juzgados eclesiásticos.

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 

providencia del Sr. Doctor D. Manuel Velasco y Ulloa, Presbí
tero, Teniente Vicario eclesiástico interino de esta Corte y  su  
partido, se cita á Segundino del Río y  García, natura! de Ma- 
zuecos, provincia de Falencia, viudo de María García y  Herre
ro, cuyo domicilio actual se ignora, para que en el término de 15 
días, contados desde el siguiente al de la inserción del presen
te, comparezca en este Tribunal y Notaría del que suscribe, 
sito en la crile de la Pasa, núm. 3, á prestar ó negar á su leg í
tima hija Casilda del Río y  García el consejo que necesita para 
contraer matrimonio con Luis del Aguila y  Marín; apercibién
dole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Madrid 5 de. Setiembre de 1883.=C irilo Brea y Egea.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. D. Julián de Pando y López, Pres
bítero, Visitador y Vicario Juez eclesiástico de esta v iila  de 
Madrid y su partido, se cita, llam a y  emplaza á Manuel Fer
nández y  Mayo, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que 
en el improrrogable término de 15 días, contados desde la pu
blicación del presente anuncio, comparezca en este Tribunal y  
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó 
negar á su hija Dominga Fernández y Gallego el consejo preve
nido por la ley para el matrimonio que pretende contraer con 
Manuel Balboa y  Villar; apercibiéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, dándose al expediente el 
curso que corresponda.

Madrid 5 de Setiembre de d883.=Licenciado Juan Moreno,
J u z g a d o r  m i l i t a r e s .

ALGfíCIRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmáu» Teniente de navio ds pri

mera clase de la Armada Nacional y F iscal por S. M. de la  Co
mandancia de Marinado esta provincia. ,

Por el presente y  en uso de las facultades que m e conceden 
las Reales Ordenanzas cito, llamo y emplazo á Manuel Céspqd 
Vázquez, natural de San Roque, y vecino de la L ínea, de 87 
años (jiboso de la espalia), para que en el término de 30 días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a , d e  M a
d r id , se persone en la Fiscalía de esta dicha/Oomandancia para 
hacerle saber la prescripción del art. 96 ele la instrucción v i
gente; apercibido quede no hacerlo l e g r a r á  el perjuicio que 
haya lugar.

Algeciras 3 de Setiembre de 48$9.^D om ingo D erqui.^F ran- 
cisco Raffo, Secretario.

BARCELONA,
D. José Muñoz Madueño* Tem ante de navio graduado, Ayu

dante de la  Comandancia de Marina y  Capitanía de puerto de 
esta capital, y  F iscal interino.

Por el presente se llama y  emplaza á Francisco Sala, de 
edad de 40 años, p,ara que comparezca ante la Cofcrisión fiscal 
de la Comandancia de Marina de esta provincia pan* la  prác
tica de una diligencia de justicia de su interés p eg o n a !, y  
también se llam a y  emplaza & María Castañer y Barba, so liera , 
de 56 años de edad: en el concepto que ds no verificarlo dentro 
del preciso término de 30 ám s, contados desde la publicación  
de este edicto en ia G a c e t a  d e  M a d r id , les parará el perjui
cio á que haya lugar en derecho.

Barcelona 5 de Setiembre de 4883.=Josá Muñoz,«=Por su  
mandato, José de la Cuesta.

CIUDAD RODRIGO.
D. Mariano Lázaro Ruiz, Capitán graduado, Teniente Ay\ i* 

dantc del batallón de depósito de Ciudad-Rodrigo, n ú m . 104% 
Juez fiscal nombrado por eí primer Jefe del mismo.

En uso de ias facultades que me están conferidas por ias^ 
Ordenanzas generales del Ejército como Juez fiscal de la su—• 
maria instruida contra ti soldado del expresado batallón L a-*  
dislao Martín Prieto por el delito de no haberse presentado ¿o, 
recoger el pase de que trata el art. 163 del reglamento para e l  
reemplazo del Ejército vigente, ó ignorándose su paradero, por* 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al referido so l-  ** 
dado para que en el téamino de 30 días comparezca en el cu ar- - 
tel de la Colada de esta ciudad á responder á los cargos que enri 
dicha sumaria le resultan; pues de no hacerlo así se 3e seguirá 
la causa en rebeldía y será juzgado por el Consejo de. Guerra 
competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se fljarA 
en los sitios de costumbre y se insertará en i a G a c e t a  d k  
M a d r id .

Dado en Ciudad-Rodrigo á 34 de Agosto de 4883.=Mariano 
Lázaro.

DU RANGO.
D. Julián Jiménez Puertos, Teniente graduado, Alférez f is 

cal del primer batallón del regimiento infantería de San Mar
cial, núm. 46.

Habiéndose ausentado de esta villa el soldado de la segun
da compañía de este batallón y regim iento Casimiro M enén- 
dez Uría, á quien estoy sumariando por el delito de primera 
deserción;

Usando de las facultades que en estes casos conceden las  
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por este tercero al referido soldado, se 
ñalándole 3a guardia de prevención del cuartel de San A gustín  
en esta villa, donde debe presentarse dentro áel término de 10  
días, á contar desde la publicación del presente edicto, á dar 
sus descargos; y en caso de no presentax’se en el plazo señalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Durango 3 de Setiembre de 4883 “ Julián Jiménez.
GRANADA.

D. Claudio Vicente y Aguilar, Capitán, primer Ayudante de 
la plaza de Granada y  Juez fiscal de la misma.

Habiéndose ausentado sin la competente autorización de su  
casa paterna el recluta disponible ele 3a caja de quintos de esta-' 
capital Juan Entrena Arroyo, natural de Montefrio, hijo de- 
Pedro y de Antonia, avecindados en T ocón, ¿ quien estoy su
mariando por el expresado delito;

Y usando de la jurisdicción que conceden las Reales Orde~? 
nanzrs en tales casos á los Oficiales del E jercito, por el pre
sente primer edicto llamo, cito y emplazo al referido soldado*,, 
señalándole la caja de reclutas, Cárcel Baja, donde deberá pre
sentarse en el término de 30 días á dar sus descargos y defensa, - 
cuya filiación he inserta á continuación.

•Granada 4.° de Setiembre de 4d83.=Claudio Vicente.
Filiación .

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos melado?, nariz regular, 
barba poca, baca regular, color trigueño, frente pequeña. aire»E 
marcial, producción buena, estado soltero.

LOGROÑO.
D. Gaspar Pérez Barón, Capitán graduado, Teniente A y u -  E 

danta del regimiento cazadoras de A Imansa, 13.° de caballería.
Habiéndose ausentado sin la competente autorización d e l ' 

pueblo de Cartágima (Málaga), donde se hallaba con licencia— 
ilim itada el soldado del cuarto escuadrón de dicho regimiento* 
José Olgado Guerrero, natural de dicho pueblo y  avecindado*? 
en Jerez de la Frontera, á quien estoy sum ariando por el delito** 
de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales O rdenan
zas en estes casos á los Oficiales del Ejército, por el preserrte 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado in d iv i
dúo, señalándole el cuartel de Alfonso X II de esta ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término d8 20 días, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar su s descargos; y  de no  
haberse presentado en el término señalado se le seguirá la*.» 
causa y  sentenciará en rebeldía.

Logroño 4 de Setiembre de !883.=G aspar Pérez»
MADRID.

D. Federico . Monleón García, .Coronel, graduado, Teniente 
Coronel del arma de caballería, y  F iscal perm&i\eiite la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva.

Én uso,de.las facultades que l&s Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal da la causa que se in s
truye contra, el Capitán D, Jasé Mpntalvo Fernández y otros, de 
reemplazo e n  esta Corte, p r el delito ¿e sedición, por ei pre
sente? prime? edicto cito, iiamo y  e^ p }azo al referido Capitán*
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para que en el término de 30 días comparezca en las prisiones 
militares de San Francisco de esta Corte á responder á los car
gos que en dicha causa le resulten; pues de no verificarlo se 
seguirá ésta en rebeldía y será juzgado en Consejo de Guerra.

Madrid 30 de Agosto de 4883.=Federico Monleón.

D . F e d e r ic o  Monleón García , Coronel graduado f Temen te 
Coronel del arma de caballería y Fiscal permanente de la Ca
pitanía general de Castilla la Nueva.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Jues tiscal de la causa que se ins
truye contra el Alférez de la Reserva de Madrid, núm. 1» Don 
Miguel Pérez López y otros po? el delito de sedición, por el 
presente segundo edicto cito, lia uso y emplazo al referido Alié-' 
res, para que en el término -de SO días comparezca en las pri
siones militares de San Francisca de esta Corte é. responder 4 
los cargos que en dicha causa le re su i ten; pues de no verificar
lo s© seguirá ésta en rebeldía y será Juzgado en Consejo de 
Guerra.

Madrid 3 de Setiembre de 1883.=Federico Monleón.
MANZANILLO.

D, Eugenio Calvo Blasco, Capitán, Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento de Espala, núm. 5 de infantería.

En uso de las facultades que Ivs Reales Ordenanzas me 
conceden como Juez fiscal de la causa instruida contra Juan 
Fernández Requena, soldado que fué de este batallón, acusado 
del delito de inferir heridas menos graves al paisano Juan Con- 
treras ©n reyerta tenida con él, por éste mi segundo edicto cito, 
llamo y emplazo al referido Juan Fernández Requena, para 
que en el término de 20 días, á contar de la publicación de este 
edicto, m presente á la Autoridad que se halle más próxima ¿ 
b u  re dele acia para ser conducido por las Autoridades correa- 
pon d entes á la guardia de preverá ció n del batallón expresado, 
que se halla de guarnición en esta plaza de Manzanillo, con 
objeto de responder ¿ los cargos que le resultan en la causa de 
referencia. De no presentarse en el término fijado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Manzanillo 7 de Julio de 1883 .̂—Eugenio Calvo.

D. Eugenio Calvo Blasco, Capitán, del segundo batallón del 
regimimiento de España, núm. 5 de infame ‘a , y Fiscal del 
mismo.

Hallándome instruyendo sumaria por el delito de primera 
deserción contra Juan Mas Riera, soldado que fué del batallón 
expedicionario, núm. 14-, en la plaza de Barcelona, de donde 
desertó el día 25 de Setiembre de 1876.

A todas las Autoridades civiles y militares suplico que por 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, cuya media filiación es adjunta, y si 
fuese habido lo pongan á mi disposición en la guardia de pre
vención de mi batallón, que actualmente se halla de guarní- 
ción en esta plaza de Manzanillo.

Y para que esta requisitoria surta el debido efecto, suplico 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Manzanillo 7 de Julio de 4883,=Eugenio Calvo.
MEDIA FILIACIÓN QUE SE CITA.

Ejército de Ultramar en Cuta —Batallón cazadores de Vic
toria, núm. 44.—Segunda compañía.—Soldado Juan Mas Riera, 
hijo de Juan y de Josefa, natural de Barcelona, Capitanía ge
neral de Cataluña, avecindado en Villamayor, de oficio jorna
lero, edad cuando empezó á servir 20 años, su religión católica 
apostólica romana, su estado soltero: sus señales son éstas: 
pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, color sano, barba regu
lar, nariz regular; nació el 2 de Febrero de 1846; fué sustituto 
procedente de la clase de paisano por Francisco Luis Carbell, 
quinto por el pueblo de Tortosa, provincia de Tarragona, que 
fué declarado soldado para la reserva de 1874; ingresó en este 
depósito el 13 de Setiembre de 1876 con destino al Ejército de 
la isla de Cuba por el tiempo que dure la campaña y seis meses 
más; tuvo entrada en este batallón en 1.° de Octubre de 1876; 
quedó filiado en virtud de la presente para servir en clase de 
soldado por el término de la guerra, que empezará á contár
sele desde el día en que entró en el servicio con arreglo ¿ las 
Instrucciones y Reales órdenes vigentes.

Firmado: el interesado, Juan Más.=José Adi.=El Coman
dante, Jefe del depósito, Antonio Moreno.=El Comisario de 
Guerra, José Mario,=Es copia.=El Capitán, Fiscal, Eugenio 
Calvo.

N ota. El 23 de Setiembre de 1876 desertó de la plaza de 
Barcelona, perteneciendo al batallón  expedicionario, núm. 14.

MURCIA.
D. Vicente Gallego y Martínez, Capitán del batallón depó

sito de Murcia, núm. 57, y Fiscal de la sumaria que se le ins
truye al recluta disponible de este batallón Salvador García 
Ruiz por orden del Sr. Teniente Coronel del mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Fiscal de la expresada sumaria instruida al 
referido Salvador García por el delito de prófugo, pertenecien
te el reemplazo del año actual y del pueblo de Algezares, ter
cera sección de esta capital, habiendo obtenido en el sorteo el 
número 105, por el presente primer edicto llamo, cito y em*- 
plazo al ya referido Salvador García Ruiz para que se presente 
en el plazo de 30 días,á contar desde la fecha de la publicación 
de éste, señalándole las oficinas del batallón depósito, punto 
donde debe hacer la presentación personal en el cuartel de San 
Leandro; y de no verificarlo en el tiempo señalado será trata
do' con arreglo á Ordenanza.

Para que este edicto tenga la debida publicidad se inserta
rá en el Boletín oficial de la provincia, Gaceta de Madrid , y  
se fijará en los sitios de costumbre.

Murcia 30 de Agosto de 1883.^El Capitán, Fiscal, Vicente 
Gallego.

PAMPLONA.
D. Benigno Martínez Orizcuren, Teniente Coronel , Coman

dante de infantería y Fiscal de causas permanéiites de la Ca
pitanía general de este distrito.

Habiéndose excedido de licencia el recluta sustituto desti
nado á Ultramar José Herráiz Ballestero, á quien estoy for
mando sumaria por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que el Rey nuestro Señor tiene 
concedida en estas casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales da su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto ó pregón á José Herráiz Ballestero , señalán
dole las oficinas del Gobierno militar de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término de 20 días, que se cuentan 
desde el de la fecha , á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en ©1 referido plazo se le seguirá el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Pamplona 3 de Setiembre d© i883.=Benigno Martínez,

PUIGCERDÁ.
D. Agustín Pradilla Ramos, Teniente graduado, Alférez de 

la segunda compañía del primer batallón del regimiento infan
tería de Val Rás, núm. 53, y Fiscal nombrado en la presente
sumaria.

Habiéndose ausentado de esta villa de Puigcerdá donde se 
hallaba destacado el soldado de la tercera compañía del primer 
batallón de este regimiento Ramón Pejo Bernat, natural de 
Janeara, provincia de Castellón de la Plana, á quien estoy su
mariando por el delito de primera deserción;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á les Oficiales del Ejército, por el presente segundo 
edicto cito, llamo y emplazo al expresado soldado, señalándole 
el cuartel de 3 a expresada villa, donde deberá presentarse den
tro del término de 20 días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, á dar sus descargos; y de no presentarse se le 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Puigcerdá 31 de Agosto de 1 8 8 3 .» El Fiscal, Agustín 
Pradilla.

SEVILLA.
D. Florencio Olmedo Montemayor, Comandante graduado, 

(Japitán primer Ayudante de esta plaza, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Capitán general de este distrito.
' Habiéndose ausentado del calabozo del cuartel del Carmen 

de esta plaza, donde se hallaba preso, el soldado sustituto para 
Ultramar Antonio Moreno Ruiz, recluta del reemplazo en el 
alistamiento de 1882 por la provincia de Sevilla, y á quien es
toy sumariando por el delito de asesinato cometido en la per* 
áona de Doña Leonor Cardoso Ramírez y perpetrado en la calle 
de los Lombardos de esta capital, easa núm, 6, el día 4 de Se
tiembre de 1882;

Usando de las prerrogativas que S. M. el Rey (Q. D. G.) me 
concede por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo 
y emplazo por primer edicto al referido Antonio Moreno Ruiz, 
para que en el término de 30 días, á contar desde la fecha de 
este edicto, se presente en el cuartel del Carmen de esta plaza 
á dar sus descargos; en la  inteligencia que de no verificarlo en 
el plazo señalado vse le seguirá su causa y sentenciará en re
beldía con arreglo á la ley.

Dado en Sevilla á 2 de Setiembre de 1883.=* El Juez fiscal, 
Florencio Olmedo.

D. Florencio Olmedo Montemayor, Comandante graduado, 
Capitán del cuerpo de Estado Mayor de plazas, primer Ayu
dante de la de Sevilla y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito.

Habiéndose ausentado de esta plaza las vecinas de la misma 
María Corrales Menacho, Luciana Sánchez Cadenas, Catalina 
Martín Torres, Dolores López Ligioy, Ana Cadenas Lucio y 
Enriqueta Martín León, que habitaban en la calle de los Lom
bardos, núm. 6 de esta capital en 4 de Setiembre de 1882, ó ig
norándose su paradero actual;

Usando de la prerrogativa que S. M. el Rey (Q. D. G.) me 
concede por sus Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo 
emplazo á las referidas María Corrales Menacho y demás que se 
mencionan en el presente edicto, para que en el término de 10 
días, á contar desde la fecha del mismo* se presenten en el Go
bierno militar de esta plaza con el fin de prestar sus respecti
vas declaraciones á menos que lo verifiquen ante la Autoridad 
del punto donde residan, para que previo.conocimiento de esta 
Autoridad ser interrogadas en causa criminal que instruyo 
contra el sustituto para Ultramar Antonio Moreno Ruiz por 
asesinato cometido en la persona de su cuñada Doña Leonor 
Cardosa Ramírez, y perpetrado en la calle Lombardos, núm. 6, 
de esta ciudad de Sevilla el 4 de Setiembre de 1882; y de no 
verificarlo en el plazo señalado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Sevilla á 2 de Setiembre de 4883.=Ei Juez fiscal, 
Florencio Olmedo.

SEO DE URGEL.
D. Ildefonso Alfageme y Conde, Coronel, Teniente Coronel 

del batallón reserva de Seo de Urgel, núm. 30, y Fiscal de la 
causa que se instruye por infracciones en asuntos de contabili
dad cometidos en el batallón depósito á que da nombre esta 
ciudad.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra los Capitanes D. Sal vio Mercader Serra y D. Ramón 
Galvís Vidal, y Teniente D. Agustín Caminal Comas, por el 
delito arriba expresado, quienes por haber tomado parte en la 
insurrección del día 9 del actual han emigrado al extranjero, 
por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á los refe
ridos, para que en el término de 30 días comparezcan en esta 
plaza á responder á los cargos que en dicha carnea les resultan;

pues de no verificarlo se Ies seguirá la causa en rebeldía y  
serán juzgados por el Consejo de Guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en los sitios de costumbre y se insertará en el Boletín oficial de 
esta provincia.

Seo de Urgel Si de Agosto de 4883.=Ildefonso Alfageine y
Conde.

Jungados de prim era instancia .

ARCOS DE LA FRONTERA.
D. Antonio López Sattiny, Abogado de los Tribunales, Juez 

municipal y accidental de instrucción de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Bartolomé de los 
Ríos Tirado, conocido por Barfcolito, vecino de Coria del Río, 
cuyas señas se expresarán, y que en 3a actualidad se ignora su 
paradero, para que en el término de 10 días comparezca ante 
la Excma. Audiencia de Sevilla, y nombre Procurador y Abo
gado que le defiendan en la causa que por hurto de dos jumen
tos se le sigue en este Juzgado; apercibido que de no hacerlo se 
le nombrarán de oficio y le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, Jefes y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado; y en caso de ser habido, lo remitan por trán
sitos de justicia á la cárcel de esta población, dejándolo á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 7 de Agosto de 4883.=An- 
tonio López Sattiny.=Por su mandado, I. Porrúa.

Señas del procesado.
De 32 años, estatura buena, color trigueño tostado, nariz y 

boca regulares, ojos melados, barba poblada, cabello castaño, 
cejas corridas, y viste al uso del país.

ATECA.
D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de la villa de 

Ateca, ejerciente fus clones del de instrucción por traslación 
del propietario.

Por el presente edicto de citajión se hace sabe r á D. Manuel 
de Vega Treviño, hijo de José y de Dorotea, natural de Villar 
de Ciervos, partido de Puebla de Sanabria, provincia de Zamo
ra, vecino que fué de Albania, en donde tuvo arrendado el por
tazgo de dicha localidad, que también residió en Zaragoza en 
la calle de Palomeque, núm. 18, piso segundo primeramente, y  
después en la calle de Pignatelli, núm. 46, á fin de que en tér
mino de 30 días, que empezarán á contarse desde la inserción 
del presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacerle una notificación acordada en la causa crimi
nal seguida en el mismo contra el Vega sobre amenazas á Don 
Pascual Marqués, toda vez que al ir á hacerle tal notificación 
no se le encontró en su domicilio, debiendo hallarse, según da
tos suministrados, en el extranjero; apercibiéndole que si no 
verifica tal comparecencia en el término señalado será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Dado en Ateca á 41 de Agosto de 1883.==Pedro Rebuelta.®?* 
De su orden, Ignacio Díaz y Rubio.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
D. Manuel Gil Maestre, Juez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de Barcelona.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 

sujeto llamado Ramón, de unos 30 años de edad , de oficio za
patero, que trabajó de oficial en la zapatería de Doroteo Es- 
ponda, de la calle de Cirés, núm. 13, de esta ciudad, y en la', 
mañana del día 2 del corriente mes se marchó de dicha zapa
tería, llevándose tres pares de botinas nuevas y un reloj de 
plata con leontina de nikel, para que en el término de 40 días, 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se 
persone en este Juzgado á responder de los cargos que le resul
ten en la causa criminal que contra el mismo estoy instruyen
do, parándole el perjuicio que haya lugar caso de no presen
tarse.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D= G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción á este Juzgado del referido sujeto conocido por Ramón.

Dada en Barcelona á 40 de Agosto de 4883.=Manuel Gil.*?* 
Por mandado de S. S., por mi compañero Bosch, Jaime Ríus, 
Secretario.

BELGHITE.
D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Roque 

Trens y Súñer, para que en el término de 15 días, á contar 
desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparez
ca ante este Juzgado; previniéndole que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y dependientes de las mismas, procedan á 
la busca y captura del mencionado Trens; y caso de £er habido, 
se a  p u e sto  á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
acordado en causa por disparo de arma de fuego.

Dada enRelchite á 5 de Agosto de 4883.= Juan Sabaté y 
Viñes.*=De su orden, Antonio Sancho.

D. Juan Sabaté y Viñes, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bruno 
Belmente para que en el término de 45 días, á contar desde lá 
insereión de éste en la Gaceta de Madrid , comparezca ante este



Gaceta de Madrid.= Núm. 255. 12 Setiembre de 1883, 727
Juzgado; previniéndole que de rio verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar y será declarado rebelde,

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y dependientes de las mismas, procedan á 
3a busca y captura del mencionado Belmente; y caso de ser ha
bido, so& puesto á disposición de este Juzgado, pues así lo tengo 
Acordado en causa sobre lesiones contra el mismo y otro.

Dada en Belchite á 5 de Agosto de 4883.=Juan Sabaté y 
Viñes.=De su orden, Antonio Sancho,

BELGRADO.
Do Eduardo González Gómez, Juez de instrucción de este 

partido de Beloraáo.
Por la presente requisitoria se llama á Ruperto Montero y 

Barquer, natural de Ríocerezo, partido y provincia de Burgos, 
de 13 años da edad, sin domicilio fijo, ptro que se cree se en 
cuentre en alguno de los pueblos de dicho partido en compañía 
de sus padres José y Jacinta trabajando á su oficio de zapa
tero, soltero, cuyas señas son: estatura propia da su edad, pelo 
rojo, lleno de cara, nariz regular, ojos pardos; viste pantalón y 
chaleco de casiana, blusa azul de percal, camisa de color con 
listas blancas y negras, boina negra, y calza zapatos, para que 
en el término d8 10 días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en esta Juzgado á fin de practicar cierta 
diligencia acordada en la causa criminal que contra el mismo 
se sigue en éi sobre hurto de 11 pesetas en la casa taberna de 
Nicolás Garrido, vecino da Villaexcusa la Sombría el día 30 de 
Junio ultimo; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y h  parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca del expresado 
joven, quien hallándose en libertad provisional por dicha cau
sa ha dejado de concurrir á la presencia judicial los días que 
le estaban señalados, y caso de ssr habido le pondrán á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Belorado á 17 de Agosto de 1883.« E du ardo  Gon- 
zález.=Por mandado de S. S., Francisco Manzanares.

BENAVENTE.
D. Enrique de Galí Andrés, Juez de instrucción de esta 

villa de Benavente y su partido.
Por la presente, que expido en méritos de la causa crim inal 

que me hallo instruyendo en averiguación de la p oeedencia de 
dos lámparas, el remate de otra y tres pies de candelero que 
reconocidos han resultado ser de metal dorado y plateado, y 
los cuales fueron encontrados en el cauce de los molinos t i tu 
lados de Sorrib&s, al sitio del Caracol, término de esta villa, 
por el vecino de la misma Alejo Aguilar; é ignorándose á 
quién pertenezcan, aunque se supone hayan sido sustraídos de 
alguna iglesia, se anuncia así, citando y emplazando á  los que 
pudieran pertenecer para que lo pongan en conocimiento de 
este Juzgado,así corno de las noticias que tengan de quiénes fue
ran los sustractores, época en que tuvo lugar y  medios de que 
se valieron.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á la averiguación del delito que se 
supone haberse cometido y procedan á la captura de los au to
res de él, caso de ser habidos, conduciéndolos á las cárceles de 
esta villa á disposición de este Juzgado.

Benavente i% de Agosto de 4883.—Enrique-de Galí.=Por su 
mandado, Mateo Mauricio Fernández.

BERGA.
D. José Mora y Bessó, Juez de instrucción deLpartido de 

Berga.
Por el presente se cita 4 Antonio Arenillas, natural y vecino 

de San Esteban, de la provincia de Huesca, para que dentro del 
término de 10 días comparezca ante este Juzgado á declarar ¡en 
el sumario que pende y me hallo instruyendo sobre atropellos 
y  muerte de una niña de tres años por un carro conducido por 
dicho Arenillas, perteneciente á la Compañía de las obras del 
tranvía de Manresa á esta ciudad, cuyo hecho ocurrió en Puig 
Reig el día 84 del próximo pasado Julio.

Lo que tengo acordado en méritos de dicho sumario.
Dado en Berga á 8 de Agosto de í883.=José Mora*=Por 

disposición de S. &, Jaime Latorre, Escribano.
BETANZOS.

Do José María Roberes, Juez de primera instancia de! parti
do de Betanzos.

Por el presente edicto se cita á  Benito Mallo, casado con Jo
sefa Martínez Suárez, vecino'de la villa de Sada, en este parti
do, y que hará unos £0 días fué á pescar con dilección á la ría 
de la Coruña ó San Ped? o, avisando posteriormente que se ha
bía ido en un buque mercante á navegar, pero sin decir el 
nombre del buque ni el rumbo que tomaba, para que dentro de 
quinto día, y bajo las prevenciones de la ley, eomparézcá á de
clarar en la causa por lesiones, á Manuel Súáréz Meilán, de la 
misma vecindad; pues así lo acordé por providencia de ayer 
dictada en dicha causa, dando orden á los agentes de policía 
judicial para que le barquen en el térm ino señalado.

Dado en Betanzos á 8 de Agosto de 4883.«José María R o- 
beres.»D e orden de S. S., Pedró Valerio Varelá, pór Moráis.

BRIVIESCA.
D. A htóaio Echevarría, Juez municipal dé la villá de Bri- 

viéBCa, en cargos dél Juzgador- de destrucción de lá^mfem# por 
eetár el Sr.'Jüez propietario usando dé licencia.

PériáAprésente requisitoria, y d^codformfda# cóñ Ib dis- 
püestóen el párrafo segundo (M art. SSS de lá léy  dé^Enjuicia
miento criminal, cito, llamo y emplazéTé p ib lo  W ib ó íp s  Ar-v

barba naciente, pelo castaño, y hecha corona en la cabeza, cejas j 
afeitadas, ojos pardos, color pálido, natural de T arrasa, pro
vincia de Barcelona, proso provisionalmente con otros en las 
cárceles de esta villa por el delito de hurto de pesetas á F ran 
cisco Ramírez, vecino de Cubo, de las cuales se fugó en la tardo 
del 11 del actual; y viste americana negra de alpaca, pantalón 
y chaleco de paño negro, gorra de lo mismo con visera, camisa 
de color y calza alpargatas cerradas, para que en el término de 
nueve días se presente en mencionadas cárceles y compa
rezca ante este Juzgado á prestar la declaración indagatoria en 
causa que instruyo contra él por el referido delito; bajo aper
cibimiento de declararle rebelde, parándole el perjuicio que hay a 
lugar.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la prisión y conducción á las 
cárceles de esta villa del mencionado sujeto, caso de ser habido.

Dada en Briviesca á 13 de Agosto de 4883.=Antonio Eche- 
varría .= P or mandado de S. S., Miguel Astarloa.

BURGOS.
El Sr. Juez de instrucción de esta ciudad de Burgos, con 

fecha de hoy, en la causa contra José Barrios sobre estafa ha 
acordado se cite á Blas Gutiérrez, vecino de Soria, morador en 
la calle Real, núm. 57, principal, de 43 años, casado, alparga
tero, para que dentro del término de 10 días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de Santander, núm* 4£, al 
objeto de prestar declaración, cuya diligencia tendrá lugar en 
la sala audiencia del mismo, y hora de las diez de su mañana, 
bajo las advertencias de los artículos 410, 4£Q y 433 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada, expido la  
presente cédula.

Burgos 16 de Agesto de 1883.« E l  Escribano, Francisco 
Almazán.

CÁCERES.
D. Francisco García Diez, Juez de. primera instancia y de 

instrucción de este partido.
Por el presente llamo y emplazo á Juan Pardo, de ofh io 

minero, y su esposa Carmen García, cuyas circunstancias se 
ignoran, para que en el término de SO días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan en la 
sumaria que en su contra instruyo por estafa; apercibidos que 
de no presentarse en dicho término les parará el perjuicio á 
que por su rebeldía dieren lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo, en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), á todas las Autoridades, así ci
viles como judiciales de la Nación, ordenen que por sus agen
tes se proceda ¿ la busca y captura de mencionados sujetos, 
ocupándoles las ropas, efectos y alhajas que en su poder se en
contraren, caso de ser habidos, remitiendo unos y otros á este 
Juzgado con las seguridades conveniente?.

Dado en Cáceres á 16 de Agosto de 4883.=Francisco Gar
cía D íaz.=Por mandado de §. S., Juan Flores Blanco.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Veiasco y Ortiz. Juez de instrucción del distrito 

de Santa Cruz de esta capital.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Gallego 

Jarauta, el cual tenía un puesto de verdura hará un año en la 
calle de Suarez dé Salazar, núm. 11, y cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el t é r m i n o  de 10 
días, contados desde qué tenga efecto la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en 
la planta baja del Tribunal de Justicia; con el fin de que preste 
cierta declaración en causa que instruyo por nombre supuesto 
contra José León Hurtado de Mendoza; apercibido de que en 
otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 6 de Agosto de i833.==Fermín Vélascó.===Liceneiado 
Eustaquio de Elejalde.

D. Ferm ín Veiasco y Ortiz, Juez de instrucción del distrito 
de Santa Cruz de Cádiz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Rodríguez y López, hijo de Manuel y Manuela* natural y vecino 
de Barjas, partido judicial de Blaña del Bailo, soltero, jo rna
lero y de 30 años de edad, para que en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que 
le resultan de la causa que en el mismo se le sigue por el de
lito de hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos de la policía judicial, que 
por cuantos medios estén á su alcance proceder á la bueca, 
captura y remisión á la cárcel pública de esta ciudad y á mi 
disposición del expresado individuo.

Dada en la ciudad de Cádiz á 44 de Agosto de 4883.«Fer- 
jnitíTélá8co.=Licenciado Fráñciscó de la Torre.

CAMBADOS.
D. Férnándó Marinó Morales , Juez de primera instancia é 

instrucción de Ta villa áe CaíhbadÓs f  Su pártido.
Hago público por quinta vez á lós flnesdeí art.3G6 de la 

ley Hipotecaria, que eh £9 du Agostó de 1874 ha fáilécido es
tando désénipéfíando el cargo do Régisttadófr 2dééóté "partido 
D; Bíanas.
 ̂ Y paFáéti náeréí&l é n l a í á  pre-' 

senté ¿ü CkiíibfrdoíPá '!► dé^A ^s^c$ e41 8 8 & ^ ^
- ñ o .= É í uMitid, 1 ■

CAMPILLOS.
D. José Rodríguez Gal deano, Juez de instrucción de esta  

villa y su partido.
Por el presente se ruega á todas las Autoridades y agentes 

de la policía judicial procedan á dar las órdenes oportunas 
para la busca y captura de, ¿os caballerías, cuyas señas ss ano
tan al final, que fueron hurtadas en la noche del 89 al 30 de 
Julio último en el cortijo de Vaca Blanca, término áe Jua; y sí 
fueran habidas, que se pongan á mi disposición con las perso
nas en cuyo poder estén, sí no diesen razón de su legítima ad
quisición.

Dado en Campillos á 13 de Agosto de 1883.«José Rodrí-* 
guez Galdeano,«Pedro Govantes.

Señas de las caballerías.
Un mulo pardo, pequeño, de cinco años, con la oreja dere

cha despuntada, y un hierro que figura una espuela en la* 
nariz.

Una muía pelo rucio ckro, alzada regular, cerrada, y s in  
hierro.

CANGAS DE TINEO.
El Sr. D. Arcadio Menéndez Moran Caveáa, Juez de instruc-, 

ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á  un su

jeto llamado Francisco, que se dice ser de un pueblo junto á la 
ría, inmediato á Cometían a, de la misma parroquia, Concejo de 
Salas, cuyo individuo estuvo de posada en casa áe D. José de 
Sierra y de la Uz, vecino de Tineo, desde el día 89 del próximo 
mes pasad© hasta la noche del 4.® para amanecer al % del ac
tual, cu jo  Francisco es de estatura reg u lar, color moreno, s in  
barba, con un hoyo en la punta de ésta, ojos negros, nariz re
gular, pelo negro; vistiendo pantalón de corte color negro, cha
leco de lo mismo, americana color claro ribeteada de negro» 
sombrero hongo n :gro en la cabeza, calzado de alpargatas, sin 
que consten más circunstancias ni señas personales, y cuyo 
actual paradero se ignora, con el fin de que en el término de 45 
días, que empezarán á contarse desde el en que tenga lugar la  
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de efña provincia, comparezca en la sala de 
audiencia da este Juzgado á responder de los cargos que le re 
sultan en causa criminal que contra el mismo se instruye de 
oficio sobre sustracción de dos sábanas de lienzo bastante fino, 
de poco uso, con las iniciales J. y 8., de la propiedad del de
nunciante D. José de Sierra y de la Uz, y de la misma casa del 
Sierra tres mantas de cubrir, de lana, color café con cenefa en
carnada; otras tres, también de cubrir, color negro con cenefa 
verde; otras tres mantas, también de cubrir, fondo negro, ce
nefa azul, de lana; otra manta asimismo do lana, campo negro, 
con cenefa verde y encarnada; otra de la misma clase, fon
do negro, cenefa color sobre amarillo; otras cinco m antas de 
poner al cuello, de estambre color negro, con cenefa de varios 
colores; otra también del cuello, del mismo color, con fleco de 
seda negro, con bordaduras al rededor de varios colores; otros 
seis pañuelos, también de poner al cuello, de algodón, fondo 
azul, con cenefa de varios colores, y por último, unas 48 varas 
de tela, de la que se llama bombacho, color azulado, siendo es
tos efectos de la pertenencia del comerciante am bulante D. An
tonio Alvarez y Fuentes, vecino de Villarín, en Tineo, los que 
se hallaban en un cajón de pino sin cerradura, y sólo atado con 
una cuerda, colocada encima de un arca, en el pasillo de en
trada de la casa de dicho Sierra; apercibiéndole que de no com
parecer dentro del término señalado se le declarará rebelde y  
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial* 
procedan á la busca y detención del mencionado Francisco, re 
mitiéndole á este Juzgado á mi disposición con las seguridades 
debidas, haciéndolo al propio tiempo de los efectos sustraídos 
y reseñados, siendo habidos.

Dada en Gangas de Tinco á 7 de Agosto de 4883.=Arcadío 
Morán Caveda.=Por su mandado, Licenciado Laureano Franco-

CAÑETE.
D. Miguel Castellote y Olmedo, Juez de instrucción 'de este 

partido de Cañete.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Vicente 

García; cuya vecindad y demás circunstancias se ignoran ¿que 
en §8 de Diciembre del año último se nombró Comisionado po* 
el Sr. Gobernador civil de esta provincia para el cobro de* des
cubiertos por instrucción primaria en los pueblos de Cañete* 
Campillos, Paravientos, Caudete y Henarejos, para que en el 
término de 45 días, á contar desde la fecha en que aparezca in
serto este edicto en el Boletín oficial de la provincia,;>y G a c e t a  
d b  M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado á  fin de recibirle cier
ta declaración; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el 
perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en el su
mario que me hallo instruyendo contra el Ayuntamiento que 
fué de esta villa sobre desobediencia 4 las órdenes del Sr. Go
bernador civil de la provincia.

Dado en Cañete á 4 de Agosto de 4883.=^Miguel Castellote.==* 
Por su mandado, Francisco García.

t); Miguel Oástéllote y éhnédó, Juez de primera instancia, 
dé ésta villa y  su partido.

Por la presénte requisitoria hágó saber que en este Juzga
do se instruye sumarió sobre robo de dos machos mulares, uno 
pardo, con álbardá y  su cádena, dé ochó años, alzada la marca, 
edrr. elbáéo izquierdo algo recontado, y otro negro, de dos años, 
dV.sapáfej%dd y ’té c iw  éáíquilado, de la propiedad de Josefa Be- 

J5/¿edicto? Vééiñá/dél Gubillo, ouyo hecho tíuvolugar en la madru- 
agádá te l^ M é^ b H l ültttfto, $  según mmmrnlos autó*e*

fá ditecéión pos
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Salvacañate á la prováncr* de Teruel, ios cuales hasta la fecha, 
son descunoddos»

Eu su virtud o rd eno á todas las Autoridades, tanto civiles 
'corno militares, i-ivjcedan á la busca y captura y remisión a 
este Juzgado de ).0s indicados sujetes y caballerías.

Dada en Caíate á 8 de Ago* Lo de 1883.=Miguel C&stellote.**’ 
Por su mandado, Francisco Gu*:cía.

CARBALLO.
B. OAy&tano R itas Jiménez, Juez de instrucción de este 

"partí lo.
Por la presencie, mediante no lia sido hallada en su domici

lio é Ignorar su 'paradero, se cita, llama y emplaza á María Re- 
guaira Anido, 'natural y vecina de San Esteban, de Goyanes, de 
19 años ele ed? ¿d9 estatura regular, pelo, cejas y ojos castaño 
oscuros, car'a redonda, nariz regular, color bueno; viste pañuelo 
de algodón t1 color amarillo oun diferentes dibujos, á la cabeza 
y cuello, chaqueta de paño negro , saya de estameña negra, 
mandil d,e picote blanco, calza zuecos, para que dentro del tér
mino de 1 0  días, siguientes á  la inserción m  la G a c e t a  d e  
M a d r id  ,t comparezca en la sala auiie cía ■le este Juzgado áser 

• notiile ada de la sentencia dictada en }? <,ar m que se le siguió 
por ei ¿cándalo público, y extingn’- la peía de tres meses de 
arree ,to mayor que le fueron ñopaenlos; bajo apercibimiento 
que ele no hacerlo le parará o i perjuicio que haya lugar en de- 
rec’ ho.

Al propio tiempo ruega y uiea^ga á todas las Autoridades y 
8' gentes de policía judicial se un v,i>< proceder á la busca y cap- 
t nra de la expresada sujeta; pon eudola, caso de ser habida, á 
« lispesieión de este Juzgado.

Car bailo 6 de Agosto de 1883.=*Cayetajao Rivas.=Por man
cado  de S. &, el actuarlo, .Andrés de Castro.

CARMONA.
D. Antonio Espinar y Roa, Ju*z de instrucción de esta 

/■-ciudad y su partido*
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

A Francisco González Redondo, á fin de que dentro del térmico 
,4e 15 días, que empezarán á contarse desde que el presente 
. aparezca inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
. esta provincia, se presente e.a los estrados de est? Juzgado á 
prestar declaración en la causa que contra el mismo se sigue 
por hurto de caballerías.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca y captura del referido 
Francisco González Redondo; y caso de ser habido, lo pongan 
á disposición de este Juzgado con las seguridades necesarias.

Dada en Carmona á 81 de Julio de 1883.==Antonio Espi- 
nar.=Por mandado de S. S., por mi compañero Daza, José M. 
Tortolero.

D. Antonio Espinar y Roa, Juez de primera instancia de 
«ste partido.

En virtud de la presente cito, llamo y emplazo á Antonio 
Gutiérrez López, alias Mesa, hijo de Antonio y María de Gra
ma, de 41 años, y Pedro Martín Ruiz, alias Molina, hijo de Juan 
y de Antonia, de 46 años, ambos naturales y vecinos de esta 
ciudad, casados y braceros , para que en el término de nueve 
-días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga 
c eta  de  Ma d r id , se  presenten en este Juzgado ó  en la cárcel 
pública de esta ciudad á extinguir la condena que les ha sido 
impuesta en causa por coacciones; apercibidos que de no ha
cerlo Ies parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
agentes de policía judicial y Guardia civil procedan á la busca 
y captura de los referidos, á los que pondrán, habidos que 

. sean, en la cárcel pública de esta ciudad á mi disposición.
Dada en Carmona á 8 de Agosto de 1883.=Antonio Espi- 

nar.= E l actuario, José M. Toríoiero.

CASPE.

D. Francisco Tamayo y Jimeno, Juez de primera instancia 
de instrucción de la ciudad de Caspe y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llemo y emplazo á Camilo 
pF alo  Sancho, de estado casado, de 37 años, labrador y vecino 
fde esta ciudad, y á Francisco Foz Riva, casado, jornalero, de 
141 años, vecino de Alcañiz, y que residía actualmente en Bar 
celona, calle San Antonio, cuyo paradero se ignora, para que 

t m el término de 10 días, á contar desde el siguiente al en que 
te mga lugar la inserción de esta requisitoria en el Boletín ofi 
c í l  4  de esta provincia, en el de Barcelona y en la G a c e t a  d e  
Ma* se presenten en este Juzgado para prestar declaración 
inqu. isitiva en la causa que contra los mismos se instruye so
bre ii parias y calumnias por medio de la imprenta á las Auto» 
ridade. * locales de esta ciudad; bajo apercibimiento de ser de
clarado i t  rebeldes.

En s si virtud encargo á tedas las Autoridades, así eiviles 
como mil fetales, procedan á la busca y captura de dichos suje
tos; y ca> vode ser habidos, los remitan con las seguridades 

-convenient á  este Juzgado.
Dada en t e p e  é 11 de Agosto de 1883.=Por su mandado, 

An tonio Pére%

D. Francisco Tamayo y Jimcno, Caballero de Ja Real dis
tinguida Orden de Carlos III, y /p ez  de primera instancia de 

J a  ciudad de Casque y su partido.
Por este sexto y último edicto ha¿co saber que transcurridos 

, *que sean tres años, á contar desde el T5 de Febrero d© 4881, en 
-que cesó en el desemperno de su cargo de* Registrador Interino 

. de la propiedad de esta ciudad D. Andrés Ga vilán Matilla, Je será 
devuelto el depósito de la cutffta parte de suNhonorarios hvech® 
por el mismo en la sucursal deí Rauco de j& paña durante él 

, tiempo que ha desempeñado dichG cargo, lo cual anuncíe *1

.     .
público, conforme á lo dispuesto en el art. c06 de ia ley Hipo
tecaria, á fin de que llegue á noticia áe todos aquellos que ten
gan alguna acción que deducir contra el expresado Regis» 
tr&dor.

Dado en Caspe á 16 de Agosto da i883.==Francisco Tama-
yo,—Por su mandado, Antonio Pérez.

CASTROJERIZ.
D. (.Merino Gil Hcredia, Juez municipal de esta villc, 

en funciones de primera, instancia por enfermedad del pro
pietario.

Por la presente requisitoria se pita, llama y emplaza á Dio
nisio Arranz Hernando, cuyas señas se insertan, para que en el 
lérmino m  ID d ' s comparezca en este Juzgado &1 objeto de 
notificarle la t  C o a dictada por la Excma. Audiencia del 
territorio en la ce us seguida contra ei mismo y otros proce
sados con motivo iL los sucesos ocurridos en los pueblos de 
Belvimbre, Viilauueva del Revollar y Añora, correspondientes 
á esta provincia y la ds Falencia* de los que resultaron las 
muertes de D. Ruperto Prieto, D, Eítéban Aparicio y Doña Ma
ría de Celic.

Dada en Oastrojeriz á &1 áe Julio de 1883.=Oeferino GiL=
Por mandado do B, St, Francisco Rodríguez.

Señas.
Dionisio Arránz Hernando, de 33 años de edad, estatura

cinco pies y una pulgada, pelo castaño, cejas al pelo, ojos mela
dos, nariz grande, cara redonda, boca regular, barba poblada, 
color sano, tiene la mandíbula y labio superior algo saliente.

CAZALLA.
D. Juan Árdisonade Mendoza, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita y llama á Agustín Casado, vecino 

que foé de Aguilas*, y cuyo paradero hoy se ignora, á fin da que 
á los 10 días siguientes al en que se inserte el presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á rendir decla
ración en causa por lesiones á José López contra Manuel To
ronjo y otros.

Dado eu Cazalla á8  de Agosto do 1883.=Juan Ardlsona.= 
El Escribano, Valeriano Vera.

CEBREROS.
D. Antimo Alianza González, Juez de instrucción del par

tido de Cebreros.
fo r  la presente requisitoria se llama al tratante en caballe

rías, que fué vecino de Tal&vera de la Reina, y según noticias 
hoy reside en-Madrid, Eugenio Iglesias, como de 86 años de 
edad; viste pantalón de pakmeur color ceniza, cazadora, som
brero blanco; es de pelo rubio, con patilla corrida y de estatura 
alta, para que en término de 30 días, contados desde la fecha 
de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial, se 
presente en esta sala de audiencia con el fin de recibirle decla
ración en una causa criminal que por hurto de una yegua de 
la pertenencia de Francisco Jiménez, vecino del Botillo do 
Adrada, se sigue; pues de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Cebreros á 7 de Agosto de 4883.=»Antimo Atienza 
González.=For su mandado, Mateo Pérez.

CERVERA DEL RÍO ALHAMA.
D. Quirico Barrio, Juez de Instrucción de Cervera del Rio 

Alhama y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al au

tor ó autores del robo de los efectos que á continuación se ex
presarán, verificado en los días del £6 al &7 del actual en casa 
de Manuela Sáinz y Martínez, vecina de Rincón de 01ivedo? 
barrio de esta villa, para que en término de 10 días comparez
can en este Juzgado con los efectos sustraídos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos d® la policía judicial procedan 
á la busca y captura del autor ó autores del mencionado robo; 
y habidos que sean, los pongan con los efectos robados y se
guridades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Cervera del Río Alhama á 31 de Julio de 1883,= 
Quirico Barrio.=Por mandado de S. S., José Martínez.

Efectos rolados.
Dos sayas nuevas de cretona.
Dos id. de bayeta casi nuevas.
Un mantillo nuevo.
Tres pañuelos nuevos para los hombros.
Tres mantones en buen estado.
Tres pañuelos de seda en buen estado.
Otras dos sayas nuevas de cretona.
Una id. de color barquillo nueva.
Un chaleco de seda en buen estado.
Una blusa azul nueva.
Una faja negra nueva.
Un mantel pequeño de algodón.
Dos sobrecamas una blanca y otra de color á cuadros.

CIUDAD REAL.
D. Salvador Sánchez, Juez de instrucción de Ciudad Real y 

su partido.
Por la presente requisitoria encargo á todos los Sres. Jue

ces de instrucción, municipales y demás funcionarios de la po
licía j udicial de la Nación que tan luego como vean esta requi
sitoria inserta en la G a c e t a  d e  M ad rid  procedan á la práctica 
de cuantas diligencias le sugiere su celo para la busca y cap
tura de las tres burras, cuyas s^ñas se anotarán á continuación, 
qué fueron sustraídas la noche ded R> de Julio ultimp en el si-,. 

. tio de las Carrgñatf, término de la vnja de Torralva de Calatra- 
ya, pertenecientes José López ItosoV y.,¿ 1* ^Ptura.de la, 
persona <5 personal gyi euy$ podpr eoeotfimc®! si en el acto j

no acreditasen m  legítima adquisición, uomitíóridoRs con las 
debidas seguridades í  mí disposición., puco así lo he acordado 
en el sumario que instruyo con %?ú motive.

Dada en Ciudad Real á 16 de A g o sto  de 1883.= Salvador 
Sánchez.=Por mandado de S. S . , Manuel Barragán y Cortés.

Señas de las lurras.
Usa de siete años de edad, m ohína. su alzada regular, y 

tiene una cicatriz debajo del pescuezo.
Otra rucia clara , cerrada, como de 14 años de edad , algo 

más pequeña que la anterior, que; ss resiente al andar del cuar
to trasero.

Y una truehons, de dos años de edad, rucia clara, sin esqui
lar, con un sobrehueso en la frente, de más alzada que las an
teriores, y tiene una cicatriz debajo del pescuezo.

COLMENAR VIEJO.
Per la presente requisitoria, y en virtud do providencia 

dictada por el 8r. Juez ds primera instancia de esta villa y su 
partido, se cita y llama á Hilario N., cuya filiación y paradero 
se ignora, guarda que fué de la dehesa de la Jara,» término de 
Collado Mediano, para que dsntro del término de 10 días com
parezca en esta Juzgado y Escribanía del que autoriza ó res
ponder á los cargos que le resultan en causa que contra el 
mismo se sigue por hurto de una cabra de Julián Martín; aper
cibido que si rio se presenta será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades civiles, milita
res é individuos de la policía judicial que en el caso de ser 
habido dicho sujeto procedan á su detención y conducción á 
la cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Colmenar Viejo á 10 de Agosto áe 1883.=Doctor 
Antonio de P. Grts.=Por su mandado, Luis Gutiérrez.

CÓRDOBA.—DERECHA.
D. Clemente Inés de la Torre, Juez instructor del distrito 

de la Derecha de esta ciudad.
Por la  p resan te  cito, llamo y em p lazo  á Alfonso Borrego 

Córdova, natural y vecino de Villa de-I Río, para que en el 
término de i 5 d ía s, á  co n ta r  desde su  inserción en  la G a ceta  
d e  M a d r id ,  co m p arezca  en este Juzgado para recibirle declara
ción inquisitiva en i a ca u sa  que se le sigue por hurto; aperci
bido que de no verificarlo le p&r&rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y militares é individuos de la policía judicial procedan á su 
busca, captura y conducción á este Juzgado con el indicado 
objeto.

De da en Córdoba á 3 de Agosto de 1883.=01®mente Inés de 
la Torre.=El actuario, J. J. Ángel Castro.

D. Clemente Inés da la Torre. Juez da instrucción del dis
trito de la Derecha de esta ciudad.

Po? la presente se cita, l la m a  y emplaza por término de 15 
días, contados desde su inserción en Ja Ga ceta  de  Ma d r id , á  
una mujer que dijo llamarse María Sánchez Torrijo, ser natu
ral de Andújar, vecina de e s ta  capital en la calle del Verdugo, 
número 7, de %l años, viuda, sin instrucción y de oficio jorna
lera, para que dentro de dicho término se presente en este Juz
gado con el fin de practicar cierta diligencia en causa que me 
hallo instruyendo por haber intentado aquella hurtar á Plá
cida Baraja en la Plaza de la Corredera la mañana del £0 de 
Junio próximo pasado; apercibida de que si no comparece la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial procedan 
con 3u mayor actividad y celo á la busca y captura de la María 
Sánchez; y caso de ser habida, la pondrán en la cárcel pública 
de este partido á mi disposición.

Dada en Córdoba á 11 de Agosto de 1883 =Clemente Inés 
de la Torre.=El Escribano, Manuel Guillén.

DENIA.
D. Luis Vill&rrazo y González, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Denia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Agustín Réus Noguera, natural y vecino de Pedreguez, casado, 
de 48 años de edad, labrador, de estatura regular, color sano, 
ojos azules, cabello castaño, nariz y boca regulares, y que viste 
al estilo de los labradores de este país, contra quien instruyo 
causa sobre amenazas de muerte á José Roig Gilabert, para 
que dentro del término de 10 días se presente ante este Juzga
do con el objeto ¿e n o tifica r le  el a u to  declarando terminado el 
sumario y emplazarle para que acuda á usar de su derecho 
ante la Superioridad.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, se sirvan disponer se proceda i  la buséa y 
captura del referido Agustín Réus Noguera; y caso de ser ha
bido, se le conduzca con las seguridades convenientes y á mi 
disposición á las cárceles de este partido.

Dada en Denia á 11 de A g o sto  de 1883.=Luis Vi]larrazo.=» 
El actuario, Juan Serranos.

GRANADA,-SAGRARIO.
D. Ambrosio, Hernáez y Ortiz, Juez de instrucción del d is

trito del Sagrario de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza áF ran - 

cisco,Ayuso López, natural y vecino de esta capital, soltero* 
delS años de edad, para que dentro del tórniino de ^0 díap?com- 
parezca ante, este Juzgado á que sea notificada la .sentencia 
ejecutoria ,en la causa que sale ha seguido por hurto;- aperci- 
bidp que de no aerificarlo en el plazo señalado le pararA ©i Per* 
juioio que haya lugar. / - v- -m

Asimismo ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como
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Hiihtaraa, piüa,-dau á la buaca y matura del misino-, paciéndolo 
en lá cárcel audiencia ds est». capital .i mi disposición.

Dada en G a i¿  á II  ds Agosto de 4883.=-Ambrosio Her- 
náez.—Por u> k  r o de 3. S,, Joaquín Martínez Blanco.

HUELVA.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de instrucción de 

éste partido.
Doy fe que en la cause, quo en este Juzgado se sigue contra 

Francisco Biedma Borrego por estafa, se encuentra el edicto 
del tenor siguiente:

«D. José Natalio Cornejo y Caballero, Abogado de los Tri
bunales de la Nación, Juez municipal de esta ciudad y acciden
tal de instrucción de la misma y su partido, por estar usando 
licencia el Sr. Juez propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Bied- 
ma Brrrego, natural y vecino de Jerez de la Frontera, hijo de 
Antonio y de María, de edad de 31 años, cuyas señas persona
les no constan, para que en el término de 10 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio m  el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id ,  ge presente en la cárcel de este 
partido para responder á los cargos que le resultan en la cansa 
que contra el mismo se sigue por estafa; ?• percibido que de no 
verificarlo pasado que sea dicho término se- le declarará rebel
de, parándole el perjuicio que haya luga*’.

Asimismo en nombro de 8. ¥ . el Bey (Q0 D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles y militares y depen
dientes de la policía judicial procedan á la ia t tur., de Francisco 
Biedma Borrego, poniéndolo á disposición tí . * ve Juzgado con. 
las seguridades debidas.

Dada en Hueiva á 24 de Junio de 4888.=J. Natalio Corno~ 
jo.—Por mandado de S. 8,, Marmol Quintero.»

Lo inserto corresponde con m  erigirá! e n  la causa que obra 
en la Escribanía d e  mi cargo á qoe me. refiero; y p a r a  que t e n 
ga e f e c to  su inserción e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r id ,  pongo el pre
sente e n  Hueiva á 1.° de Agosto tío 1883.—Manue.l Quintero.

HUESCA.
D. Fausta:o Ortega, Juez ds -instrucción del partido de 

Huesca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra

món Bosque y Avila, natural de Santa Eulalia la Mayor, ve
cino del mismo, de oficio pastor, casado, de 40 años de edad, 
de estatura regular, cara larga, color moreno, ojos garzos, na
riz regular, barba cerrada, pelo castaño; viste calzón corto de 
patén algo claro, chaleco de id., medias azules de lana, camisa 
da cáñamo, abarcas de suela, pañuelo en la cabeza y va en 
mangas de camisa, cuyo actual paradero se ignora, para que al 
término de nueve días, á contar desde el en que 3a presente se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado para recibirle declaración in~ 
dagatoria en causa que instruyo contra el mismo sobre le
siones.

Al propio tiempo intereso á todas las Autoridades y demás 
agentes de la policía judicial procuren la busca y captura ¿el 
Ramón Bosque; y si la consiguieren, lo pongan á disposición 
de este Juzgado.

Huesca 14 de Agosto de 4883.=F&ustino Ortega.—Por su 
mandado, Leoncio Alvarez»

ILLESCAS-
D. Enrique Gotarredona y Marco, Juez de primera instan

cia de esta villa de Illescas y su partido.
Por el presente llamo á todas las personas que se crean con 

derecho á la herencia de Doña Juana Vara y Sánchez, viuda 
que fué de D. Bernardo Villaseea, vecina de Añover de Tajo, la 
cual falleció abintestato en la misma población el día 16 de 
Junio último, á fin de que dentro del término de 20 días, á 
contar desde la publicación de este edicto en los periódicos ofi
ciales, se presenten en este Juzgado á ejercitar el de que se 
crean asistidos; apercibidos que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar; debiendo hacer constar que en recla
mación de dicha herencia se han presentado Doña Juana Zoila 
Vara y Sánchez y D. Miguel, D, Buenaventura y D. Valentín 
Gutiérrez y Vara, hermana aquélla y sobrinos carnales los tres 
últimos de la finada Doña Juana Vara y Sánchez.

Dado en Illescas á 4 Setiembre de 1883.==Enrique Gotarre- 
dona.=Por su mandado, Juan José Vitoria. X—334

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Mariano del Pozo, Juez de primera instancia del distrito 

de Santiago de esta ciudad*
En virtud del presente se cita y llama 4 los parientes más 

cercanos de Pedro Galván Cespedota, natural de Cabra y ve
cino que fué de esta ciudad, casero en la viña nombrada de 
Giles, á fin de que en el término de 15 días comparezcan en los 
estrados de este Juzgado para ofrecerles el proceso que se ins
truye á consecuencia de la muerte violenta de aquél; apercibi
dos en otro caso de procederes á lo que haya lugar.

Jerez de la Frontera 11 de Agosto de 1883.—Mariano Pozo.= 
Miguel Bazo.

LA CAROLINA.
D. Juan J. Medina y Guerrero, Juez de instrucción de ésta 

ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Diego Mérida 

Fernández, para que en el término de !15 días, á contar desde 
la inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca en los estrados de este Juzgado á ser requerido á lo que 
ge previene en el Real decreto de 14 de Setiembre último; bajo 
apercibimiento que de no comparecer sérá deélárádo rebelde y , 
Je parará el perjuicio que haya lugar. < ;

Al mismo tiempo ruego y encargo á las-Autoridades, asi 
civiles como militares, en hombre de áFJfc el Rey (Q. D. &.), 
&vfln;dé; se proeédá á la buebaj captu^a

y -"cmiñón en su eaao á- este Juzga tío de) Diego Mérida Fernán
dez; pues de haca;:lo &ci ad?nin\3t*‘? r jv? ju s tb k ,

Dado en La Carolina á 11 de Agosto de 4883.=Ju*n Medi- 
n.".=Por mandado de 8, 8 ; Be-Agrio ^odí-í M .

LAS PALMAS.
El Sr. I). Manuel Fernandez y Rivera, J iu -z  de piimera 

instancia de L?.s Pelmas.
A consecuencia de k  causa que se sigue contra Pedro Ca

brera Ramos, natural y vecino de la villa de Galelar, soltero, 
de 25 años, pacotillero, do estatura regui.ar, a ñor moreno, cara 
redonda, con patilla y bigote, p-:-r el dedito de estafa, he dis
puesto que hallándose dicho procesado comprendido en el pá
rrafo primero ¿el art. 873 l-e «a Compilación general sobre el 
Enjuiciamiento criminal, se* h&mado y buscado por medio de 
requisitorias, expidiéndose k s  necesarias, que se publicarán 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia 
y local del Juzgado, que se pr..sente derfiro del término 
de 30 días á ñu d$ qae tenga lugar la diligencia acordada; 
bajo apercibimiento quedo no hacerlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Las Pelmas ¿ 3 de Agosto de 1883.—Manuel F. 
Rivera3—Por mamktío de 3. 8., Mariano Roxnevo.

LEÓN.
D. Celestino Nieto, Jaez municipal de esta ciudad, suplente 

del de instrucción ds la misma y su partido, en funciones por 
permuta del propietario.

Por la presente requisitoria que se insertará en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  cito, llamo y emplazo á .Ensebio y José Alv&rez 
Blanco, naturales de San Martín de Vül&yana, partido de Pola 
de Lena, provincia de Oviedo, resídeiter que fueron en Campo 
Santibáñez, hoy de paradero ignorado, curas demás circuns
tancias y señas personales se insertan á continuación, para 
que dentro del término de 15 días, á contar desde dicha inser
ción, comparezcan en este Juzgado y sala audiencia del mismo, 
sita en la cárcel pública de esta ciudad á la plazuela de Puerta 
Castillo, eon objeto de hacerles saber una resolución en causa 
criminal que se les sigue á testimonio del Secretario autori
zante sobre lesiones Inferidas á Laureano Aivarez, domiciliado 
en’dicho Campo Bantibáñez; apercibiéndoles que de no presen
tarse les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás dependientes de la poli
cía judicial, procedan ála hosca y captura de los expresados 
Eusebio ¡y José Aivarez; poniéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Tribunal con ias seguridades convenientes.

Dada en León á 4 de Agosto de 4883.=Celestino N ie to s  
Por su mandado, Maximino Galán.

Señas,
Eusebio Alvarez Blanco, de estado casado, de 25 años de 

edad, de oficio tejero, sin apodo, hijo de Joaquín y de Agustina, 
estatura alta, delgado, cara larga, sin pelo de barba, nariz re 
gular, pelo y ojos castaños; viste al estilo del país.

José Alvarez Blanco, soltero, de 19 años de edad, de oficio 
tejero, sin apodo, hijo de Joaquín y de Agustina, estatura re
gular, cara larga y estrecha, sin pelo de barba, nariz regular, 
pelo y ojos castaños; viste al estilo del país.

LOROA.
D. Garlos Barberán Rcdrigo, Juez municipal, é interino de 

instrucción por enfermedad del propietario de esta ciudad de 
Lorca y su partido, etc.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Asensio Ba
llesteros, vecino de Huércal-Overa, en la Diputación de la Hoya, 
cuyas demás circunstancias ss ignoran, para que en el térmi
no de 10 días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en la cárcel pública de este partido á responder de los car
gos que le resultan en causa que instruyo por hurto de reses.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo; y caso de ser habido, lo remitan á disposición' 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 6 de Agosto de 4883.=Oarlos Barberán 
Rodrigo.==Por su mandado, José M. Noriega.

LUGO.
D. Benito Rodríguez, Escribano actuario del Juzgado de pri

mera instancia de Lugo.
Por la presente hago saber á Tomás López Casal, de esta 

ciudad, que por los señores de la Sala de lo criminal de esta 
capital se acordó en 44 dei actual en la causa contra el mismo 
sobre (Stafa librar órden al Sr. Juez del partido de la misma 
para su presentación ante dicha Sala al siguiente día de la in
timación que se le hiciese en forma y por los medios legales, 
caso de no encontrársele en esta dicha capital; y acordado su 
cumplimiento por providencia de hoy, expido la presente cé
dula citándole para que verifique dicha presentación ante el 
referido Tribunal, en la forma que lo acordó para diligencias 
en la expresada causa; advirtiéndole que si no cumpliese con 
esta obligación que tiene de concurrir al primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas que podrá imponérsele conforme 
á lo dispuesto en la regla 5.* del art. 475 de lá ley de Enjuicia
miento criminal, podrá pararle el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que de la presente le sea entregada una copia al ob
jeto indicado por el alguacil del Juzgado, lo firmo en Lugo á 46 
de Julio de 4883.=Benito Rodríguez.

Por no haber hallado el alguacil D. Esteban Varela al To
más López Casal, según consta de la diligencia que extendió á 
continuación de la cédula inserta, conforme á lo mandado por 
providencia de hoy, expido el presente por duplicado para s» 
Inserción en el BóUtin ofiHaí áé la'provincia yG ácb tx  d r Ma

d r id , á fin ds que le sirva -le citación pr,ra el mencionado
Lugo 20 de Julio de 4883.-—Benito Rodrígu ez,

LLERENA.
D. Rafael Alvarez P .-a ’k . Juez de instru.oeión Je estu 

dad y pueblos de su psrthlo.
Por el presente se cita y llama á la persona que sea du ém, 

de una yegua cuyas señ*s se expresarán, á ña de qu© -si 
término de i 5 días ecoucarezea e-i este Juzgado para recibirla 
declaración y hacerle entrega del. semoviente dicho, previa ax^ 
fíiicación que acredite ser legítimo dueño,

Expedido en Llerenv á 31 de Julio de 1883.=*= Rafael 
rez Peralta.—El Secretario, Antonio Fernández.

Señas de la yegua
Negra, peceña, con estrellas, da un metro cuarenta y emú?® 

centímetro?, sin hierro, lunares blancos en el dorso, costilla?^ 
y cuartillas, pelo* blancos ea L. gr v a , tm las bragadas y i¡ 
g«s, el pelo es más claro en el *. c.A -k L, piel, cicatrices A  
nalga derecha, en la parte i a fe? ior de !a gotera de la ye gnkvf 
del lado izquierdo, y como de 42 í  44 años.

MADRI í>. ~~ AUDIEN 01 A.
En virtud de providencia' del Sr. D. Sebastián Ca.iw re y 

Cálvente, Juez de instrucción del distrito de la Audiem- t 
esta capital, su fe.¿ha de hoy, refrendada por mí el Eserím^A 
y recaída en la causa criminal por extravío de unos resguardo® 
dei Banco de España, se cita y lía na por medio del presante 
edicto y término de 10 días á Di ña Carolina Vidal ce San Mi*» 
guel y á Doña Ju liv  Fernández y Vidal, cuyos domicilíen y 
paradero se ignoran, á fin de que presten declaración; bajA 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjvkio 
que haya lugar.

Madrid 14de A g o A o  de *883.==V.# B.#= E I Juez, Sebastián 
Ca.rrasco.=E! Escribano, p o r  m í  compañero Burgos, P v k a  
López.

MADRID.—BUEN AVISTA.
En virtud de providencia del Sr. D. Garlos María B¿ 1 y 

González, Juez do primera instancia del distrito de Bueno- s n 
de esta Corte, se cita y llama por medio del presente á Fear;_D 
Anta y Réholes, quo ha vivido en la casa núm. 32 de la calle 
de Ámaniel, cuya.s demás circunstancias y actual paradera m  
ignoran, á fin de que dentro del término á cinco días, comía*- 
dos desde 3a inserción de este edicto en los periódicos ofieiAk^ 
comparezca ea dicho Juzgado á prestar la oportuna deelora
ción en la causa criminal que e.u él se sigue sobre lesiones ím* 
feridas á Manuel Fernández Gsroía, contra Nicolás Anta y 
boles; bajo apercibimiento de qae si no compareciere se prca 
derá á lo que hubiere lugar en cereeho.

Madrid 41 de Agosto de 1883.«-V.° B.°-=E1 Juc-z de primara 
instancia, B ;ú.=Si actuario, Antonio Martín I¡osausti.

MADRID.—HOSPITAL.
Por el presente y en virtud de providencia dei Sr. Jues da 

primera instancia de! distrito del Hospital de esta Corte8 
cita á José Alvarez Pérez, natural do Cangas de Tineo, de 48 
años de edad* soltero, que ha trabajado en la fábrica de 
vezas de Lavapiés y ha tenido su domicilio en la plaza ¿el 
mismo nombre, núm. 7, taberna, para que en término de cm m  
días comparezca ea dicho Juzgado á fin de que sea reconoeido 
por los Médicos forenses de la hsión ■ que padece en la mano 
izquierda.

Madrid 13 de Agosto de 1883.*= Andrés Galleja.=Por mi 
compañero Romero, el Escribano, Julián Cobo.

MADRID.—INCLUSA.
D. Mariano Fonseca, Juez de primera instancia del distrito 

de la Inclusa de esta Corte.
Por la presente requisitoria y término ds 15 días cito, llamo 

y emplazo á Andrés Sánchez, soltero, de unos 18 años de edad, 
natural de la provincia de Patencia, alto, moreno, con granos 
en la cara, para que dentro de dicho término comparezca 
este Juzgado, situado en el Palacio de Justicia, á prestar de» 
claración indagatoria en la causa que contra él instruyo sobre 
hurto de los efectos que á continuación se expresan á Juan ds 
la Cruz Arenal; apercibido de que si no comparece será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hayá lugar en de* 
recho.

Al propio tiempo er;cargo á todas las Autoridades civiles y  
militares procedan á la basca y captura del mencionado sujeto 
y á la de ios efectos hurtados, trasladando al primero á la 
cel de hombres á mi disposición, y remitiendo los segundos 4 
este Juzgado.

Dada en Madrid á 40 de Agosto de 4883.=Mariaro F o n d 
ea. =  Victoria no Moreno.

Efectos hurtados.
Un cofre dentro del cual hay cuatro colchas, dos blancas y 

dos de color, cuatro sábanas, dos pañuelos de seda, un gabán 
de mujer, una mantilla, un refajo de paño, tres pares de pen» 
dientes de oro, una escritura de propiedad de unas tierras y 20 
duros en dinero.

MADRID.—PALACIO.
D. Gregorio Vieito .d^ Hoyos, Magistrado de Audiencia á% 

fuera de Madrid, y Juez de instrucción del distrito de Palacio.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Antonio García 

Martínez, mozo de cuerda, soltero, de 30 años de edad, natural 
de esta Corte, para qué en el término de 40 días, contados.das* 
de la inserción dé esta requisitoria en el Boletín oficial dé esta 
provincia y en lá G a c b t x  d b  M a d r i d , comparezca en este Ju2* 
fijado ú fin de citarle ry emplazarle para ápte la .Excma. Au* 
cíiencia del distrito en íá causa que se le sigue sobre hurto da
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■dos camisas; y de lo contrario le parará el perjuicio que b a ja  
lugar»

Dada en Madrid á 14 de Agosto d i883.=Gregorio VieIto.= 
Por su mandado, Ramón Martín Aguí lar.

D. Gregorio Vieifco de Hoyos, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta Corte, y Juez de instrucción del distrito  de P ala
cio de Ja inlsma.

Por Ja presente requisitoria liego s a to  que en este Juzgado 
y por la Esciibania del que refrenda se instruye sumaria cri
minal de oficio contra Francuco Puentes Frutos, natural de 
Colmenar Viejo, Mjo ¿e Ildefonso y df Eustaquio, viudo, jo r
nalero, de 5*3 anos de edad, que habitó en la calle de la Palo- 
m r, nú na. G, patio, y cuyo actual paradero y domicilio se igno
ran , por lo que se le cita y llama psj a que dentro del término 
de 10 días comparezca en el referido Juzgado, sito en el piso 
principal dtfi Palacio de Justicia, para la práctica de una dili
gencia judicial; bajo apercibimiento que de no veriflrarlo se le 
declarará rebelde y Je parata el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo se encarga í  todas las Autoridades civiles y mi
litares proefdr.il á la busca y presenfación en este Juzgado del 
referido Francisco Puentes para que tepga lugar Jo acor da «lo»

Dada en Madrid á 16 de Agosto de i883.=Gregorio V ¡eito.= 
Por mandado de S. S.( Fernando B dtrán  y Aguado»

MADRID.—UN IV ERSIM D.
En virtud de providencia rki Sr. R  José González Cabeza, 

Juez de instrucción del distrito de la Universidad de esta Cor
te, se cita y llama por medio del píCtrnto edicto á Valentín 
Expósito, de 35 años de edad, soltéco, jmu alero, que habitó en 

’ la plaza de Chamberí, núm. 4, piso segundo, y á Nemesio Alva 
Romo, mayor de edad, cerrajero, vi srño, natural de Madrid, 
que vivió en !a casa nú m» 6 de 1 e Jle chl Con de-Duque, y 
cuyo a»nt«»i1 paradero d- sodios ce Ignora, psra que dentro del 
término de cinco días compás' zor. ji en este expresado Juzgado 
y mi Escribanía á ampliar la decoración que tie^ en prM ada 
en la en usa crim inal que se ii s fruye por el Incendio ocurrido 
en la cerrajería de D. Antonio Fernández, calle Real, núm. 3; 
bajo apercibinjitnto que de no concurrir á esta citación les pa~ 
rará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 4 de Agosto de 1883.=V,® B.*=E1 Sr. Juez, José 
Gorizález,=El actuario, Felipe López,

0. José González Cabeza, Juez' de instrucción del d istrito  
de la Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
ría Sauz Perdiguero y Rivero, natu ra l de San Sebastián de 
los Reyes, partido de Colmenar Viejo, h ija  de José y de Ma
nuela, de 34 años de edad, cuyo paradero se Ignora, casada 
con José Juan Mas, que habita en la callo de Ponciano, núm e
ro 8, pi 'o principal, para que dentro del término de 40 días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que la 
resultan en causa criminal por estafa; apercibida que de no 
hacerlo Ja parará el perjuicio que haya lugar.

Ruego y encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la busca, captura y conducción á Ja c á r 
cel de mujeres á disposición de este expresado Juzgado de la 
María Sauz Perdiguero.

Dada en Madrid á 6 de Agosto de 1883.=José González.»? 
El actuario, Felipe López. ;

En virtud de provideñeia dictada en este día por el Sr. Don 
José González Cabeza, Juez de primera, instancia del distrito de 
la Universidad de esta Corte, en la causa criminal contra Luis 
Millán Gómez por homicidio en i a persona de Domingo Fer
nández y Fernández,1 hoy ejecución de sentencia, se cita y llama 
por el presente edicto á Francisco Fernández y Fernández, na
tu ral de Folix, en la provincia de Lugo, de 34 años de edad, sol
tero, sirviente que fuó en el Hotel Vizcaíno, situado en la 
P uerta del Sol, núm. 44, hermano ¡del Domingo, para .que en 
cualquier día hábil comparezca en dicho Juzgado y mi Escri- , 
heñía á recoger un baúl con ropas que á su fallecimiento dejó 
dicho sujeto, y el cual se le mandó en tregar por sentencia dic
tada en repetida causa por la Sala de lo crim inal de- esta E x
celentísima Audiencia.

Madrid 11 de Agosto de- 1883.=V.# B.°=E1 Sr. Juoz, José 
G onzález.=El actuaido, Felipe López.

D. José González Cabeza, Juez de instrucción del. distrito de 
la  Universidad de esta Corte.

Por el presenté se cita y llama á Pedro Martín Peña, soltero, 
de 16 años de edad, natural de Castro de Fuontiduéña, p rovin
cia de Segovia, que habitó en esta Corte, calle del Ave María, 
número 46, cuarto bajo, y se ignora su domicilio en la actuali
dad, á fin de que comparezca en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el piso principal del cx-convento de las 
Salesas dentro del término de cinco días siguientes á la publi
cación de este edicto en la  G a c eta , á prestar declaración e n  
causa crim inal que se instruye por estafa al mismo sujete.

Madrid 16 de Agosto de 1883.=»V.# B R =J. Gonzákz.=~Por 
mandado de S. S., y por mi compañero Sr. Soríano, Manuel 
Viejo.

MÁLAGA.L-ALAMBDA,
D. Enrique Llovet Ramírez, Juez interinó dé'instruícéión 

fiel distrito de la Alameda de esta capital.
Por el presente Ve cita, ílamá y emplaza á Antonia Heredia 

Cortés, natural de Pino de la Puente, provincia de GranddV, 
de $9f años, castellana nueva, y cuyas señas son estatu ra regth- 
lár, pelo castañó ósciiro, ojos melaáoV color1 inbreno^ cuyo a q - ‘s 
tóá lparadero  sé jgnóra, para que en e l  íérm inó de w  día¿, ' t  
b&níar ¿éscleia* inserción vte la priwénte en él Boletínofíoidl y

G a c e ta  d e  Ma d r id , se par u e s te  Juzgado para estar á las 
resultas de causa que coi t * Ja misma se sigue por lesiones; 
apercibida que dono veri fu r lu será declarada rebelde y con
tumaz, parándola el perjuicio que haya lugar.

Ei c*rgo á las Autoridades civiles, m ilitares y cualquier 
otro iost¡futí “uo dan á Ja busca y captura de la susodicha, 
la cual sea pi sv* en Ja cárcel pública á disposición1 de1 este 
Juzgado*

Da1 «a en Málaga, á 8 de Agosto de 1883.=Enrique L love t.=  
Por mandado de S. S. y Escribano D. Manuel Romero Ruiz» 
Alipio Martín Diez.

I \  Em ique Llovet R&mhez, Juez de instrucción del d is tri
to da Ja Aiartu da de esta capital.

Por la presente Be dama y emplaza á Antonio José 
GoUétí Reyes, de esta i &tu eza y vecindad, de $7 años, co
rredor fe cuatropeas, c j  eñas personales son estatura baja, 
coloi moreno, nariz y bu.ua u lu la re s , ojos melados, usa,'bigote, y 
viste pauta1 óe, chaqueta y chaleco de lana oscura, para que en 
el término de ftO días, a contar desde la inserción de la presen
te en el Bo7eí¿n oficial y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone en este 
Juzgado para estar a las resultas de causa que contra el m is
mo y consortes se sigue por lesiones graves; apercibido que de 
no verificarlo será declarado rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que ha^ a lugar.

Encargo á las Autoridades civiles y m ilitares y cualquier 
otro iris utu to  procedan á la busca, captura y traslación á esta 
cárcel pública del Cortés.

Dada en Málaga á 9 de Agosto de 1883.—Enrique L íovet.=  
Pur mandado de S. 8,, Antonio González y Carreras.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO.
En ? Ir ud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del difetnfu  de Santo Domingo de esta capital se cita y llama 
por téi mino de 10 días, contados des le la inserción de la  p re
sente en i a Gac eta  bh M adrid y  Boletín oficial de esta.- p ro 
vincia, á ¡os hermanos Diego y Manuel García Domínguez, cuyo 
actual domicilio y paradero- se ■ ignora, á fin de que dentro -del 
exprés o término comparezcan en dicho Juzgado á prestar de
claración en causa crim inal; bajo oimiento que de no '
verificarlo les parará el perjuicio que humare lugar.

Málaga £8 de Agosto do 1883.=Luis N&ter.

MARSELLA.
D. Miguel de Zavaia y.Nicolás, Juez d e ' instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se- tita , llama y emplaza á R a- . 

fael Brcne Gómez, natural y vecino de Málaga, hijo de F ren? 
cisco, habitante ea el bando de Capuchinos-, casado, de £4 á 86 
años de edaü, estatura baja, color moreno, pelo m gro, ojos 
ídem, barba lampiña, nariz regular, da oficio del campo; que 
viste pantalón de tela rayada escuro, chaleco ídem, alpargatas 
y sombrero de palma, cuyo sujeto se fugó del depósito m uni
cipal de Ojén ei £7 del pasado, para que en d  término de 13 
días, contados desde su inserción en la G a ceta  de  Ma d r id  y 
Boletín oficial tíe la provincia, com iarezía ante este Juzgado* 
apercibiéndole de que en otro caso le parará el jlenjuicio á que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas i&s Autoridades civiles como (mi
litares procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel 
pública de esta ciada í del referido R aL el Brene.

Dada en Marbella á 10 de Agosto de 1883.=Miguel de Z a- 
va la .= P or su mandado, Antonio Amores. - ■

MARTOS.
D: José Trinidad Can asco y Castilla Abogado d&L ilustre. 

Colegio1 de la ciudad de Ante quera , y Juez du instrucción de 
’esta ciudad y su partido, etc»

Pór ei presente cito, llamo y! emplazo por térm ino'de 1Q 
días, & contar deáde ía inserción de esta cédula en el Boletín 
ofioictl de ia provincia y Ga c e t a d e  Ma d r id , á María de las An
g u stia s  Marios Nobos, n e iu ia i j  vecina de Porcuna, para que; 
dentro del expresado ’ término comparezca en es le Juagado y 
Secretaría del refrán datarlo para is práctica! ce cierta diligen
cia que le es referente en la cam a que se sigue contra Benito 
Gómez Delgado, del propio''domicilio, sobre lesiones'á la mis^ 
ma; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Mar tos á 11 de Age sto de-.1883.=José . ¡Trinidad 
Carrasco y Castiila.=*Por manduco ae S. 8., Licenciado Pedro 
Bueno.

D. José .Trinidad Carrasco y Castilla, Abogado del ilustre 
Colegio de Antequera, Juez de instrucción de es ¡.-a. ciudad, etc.

Per ei presente edicto se encarga á sodas las Autoridades 
civiles, m ilitares, agentes del Orden, público y demás de latpo^ 
licía judicial procedan á la busca y dete..mióo de las dos caba
llerías mulares, cuyas señas son: una muía mollina, tuerta del 
ojo izquierdo, y en ei otro un repaso, cerrada y rayana 4 la m ar
ca; y un, mulo castaño oscuro, cerrado, curado áe dos sobre- 
manos, marcado, las cuales siendo habidas,» las pondrán, á m i 
disposición con la ‘persona ó personas en cuyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítim a adquisición y p r e s to  fianza 
suficiente á  juicio de, la Autoridad ó agente que lo verihquejq.

Así está mandado por proveído de esta fecha en Ja.causft 
que con .tal motivo sigo.

Dado en Martos á.&4 de. Agosto de 1883.=José Trinidad Gar. 
rrasco y C astilla .=Por su  mandadp, Manuai»/ Junénez,, ..

" ’MÁTARÓ.
' ‘f ‘ f - . ' t ;  ¿ví :* ■ * >. • i - i ,  i . < r> . . .  ,, j ) . ; .•

ü. Eloy Rodríguez Lafuente,;J uez .d̂  instrucción del partî ?
I } »  „ v    ' ’B ÓL Bu .ó

áíóm i,s
García Tejero  ̂hijo de Babil y de Micaela, natural de Zarago

za, guarda de consumos, casado y de edad 43 años, el cual es  
de estatura regular, color sano, pelo negro, ojos id., lleva b i
gote, y viste chaqueta, pantalón de lana oscuro, chaleco negro, 
alpargatas, medias blancas, corbata blanca y gorra áe tercio
pelo, para que dentro del término de 13 días, que principiarán 
á contarse desde la inserción del presenta en la Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca en este Juzgado para hacerle un emplaza 
miento en méritos de la causa criminal seguida contra el m is
mo sobre lesiones; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades é indivi
duos de policía judicial que le busquen; y si es habido, lo pon
gan en conocimiento de este Juzgado.

Matar ó 10 de Agosto de 1883.=EÍoy Rodríguez L afuen ie .=  
Por mandado de S. S., Ramón Font, Escribano.

MEDINACELL
D. Agustín Sánchez Arcilla, Juez de instrucción de esta 

villa de Medinaceli y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F e r 

nando García Ballesteros, casado, jornalero, de 73 años de 
edad, cuyo domicilio se ignora, siendo el último en Madrid, Pe- 
filíelas, 11, principal, para que en el término de 40¡días, conta
dos desde la inserción e n i a  G a c e t a  d e  M adrid , comparezca 
ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para p restar 
declaración en la causa que se instruye por lesiones que se 
causó dicho sujeto.

Dada en Medinaedi á £5 de Agosto de 4883.=A gustín Sán
chez A reil!a.=Por mandado de S. S., Filomeno Beato de Díaz.

MEDINA-SIDONIA.

D. Rafael Pérez de Torres, Abogado del ilustre Colegio de 
la ciudad de Málaga, Cabá-lsro de la Real y distinguida Orden 
española1 de Carlos III; de la de Beneficencia con Cruz de se
gunda clase, y Juez de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo y término 
de 10 días á les procesados Federico de Dompedro González, 
natural de Madrid, vecino de Granada, domiciliado en la calle 
de 8an Juan de los Reyes, núm. 18, de ejercicio trajinante, y 
como de 30 á 3£ años de edad, de estatura alta, robusto, m o
reno, pelo negro, poca barba; viste chaqueta negra de castor á 
rayes, pantalón negro, chaquetilla de punto de estambre, som 
brero de paño negro, botitos de becerro; usa reloj y cadena de 
plata, y tiene una cicatriz próxima á uno de los ojos; Juan 
Buendías Ruíz, de esta vecindad, y como de 30 años de edad, 
de estatura regular, grueso, color moreno, pelo y cejas negros, 
boca sumida por falta de dientes, teniendo una herida, aun sin 
cicatrizar, en el costado izquierdo, y viste chaqueta y chaleco 
de paño negro, pantalón de lanilla con remiendos, sombrero de 
paño, también negro,y borceguíes de becerrc-; Juan Muñoz Cante
ro, como de 33 á 36 años de edad, de estatura regular, ojos azules 
color trigueño claro, pelo y barba rubia; vista chaqueta de paño 
pardo, pantalón y chaleco de lienzo claro, faja encarnada y za
patos de becerro; Manuel Jiménez Espinosa, como de unos 80 
años de edad, de estatura regular, delgado, color moreno, pelo 
y cejas negros, con una cicatriz en la megilla derecha, y viste 
pantalón color ceniza y blusa de lienzo listado en rosa y b lan- 
eó, y Juan España Moreno, como de 31 años de edad, grueso, 
peló y cejas negroé, y viste pan talón y chaqueta de castor ne
gro, camisa blanca con rayas rosas y gorra de paño con visera 
del mismo, á fln de que en el térm ino indicado1, contado desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín 
'ófiíüál de ésta pfóVineia y limítrofes, se presenten en la sala a u -  

; diéfrcia dé este Juzgado para prestar declaración indagatoria en 
cáñsa que instruyo por haberse fugado éstos de la cárcel de 
é&te partido; apercibidos quede no verificarlo Ies parará el per
juicio á qué haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
d é la  policía judicial, así civiles como m ilitares, procedan á la  
busca y captura de mencionados individuos; y easo de ser ha
bidos, sean puestos en la cárcel de este partido con las se g u ri- 
dades convéniéntes.

Dada éñ Médifiá-Sidoma á 29 de Julio de 4883.=Rafael Pé
rez de T orres.= P cr su mandado, Licenciado A. Ramón Mon- 
toya.

M0NTB1ANGH.

El Sr. Juez de este partido en m éritos éél súiñario qüé este 
Júzgádo instruye sobre m uerte desgraciada de Sebastián Vidal 
Vilá y en providencia de este día ha dispuesto se Cite á los 
más próximos parientes de dicho Sebastián Vidal y Vilá, de 
quienes se ignora su domicilio, para que dentro del término* 
de 101 días comparezcan en la sala audiencia de esté Juzga do* 
y hora dé las diez de su mañana, á contar desde la publicación, 
de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c s ta ,  
d e  M ab rid ; bajo apercibimiento si no lo verifican de pararlos 
el perjúrelo á que hubiese lugar en derecho.

Montblanch M dé Á&ósto de 1883.=Carlos Monfort.

MONÍORO.
EL Sr. Juez de instrucción de este paptidp por providencia 

de boy, dictada en la causa que se sigue y por,mi Escribanía 
por hurto» de una muía de la propiedad de ¿Ildefonso Albuera 
Márquez, de esta vecindad, ha mandado se cite á Juan Fer- 
.nández Castro* vecino de Lopera, y José Cortés Muñoz, que 
lo es de Bujalance, para que dentro del.término ¿da 40 días, á 
contar desde la fecha de la. inserción de esta, cédula en la Ga« 

M ab rib , comparezcan en la-sala audiencia de este 
r Juzgado á prestar una declaración en dieha causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perj uicio que biaya lugar, 

Montoro 30 de Julio de i883.=*Juan Antonio Lara*
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MOTILLA DEL PALANGAR.
D. Alejandro Arranz y Martín, Juez de instrucción de esta 

-villa y su partido*
Por el presente se cita y llama á D. Gil Roger, vecino de 

Cuenca, para que en el término de 10 días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Cuenca, se presente en este Juzgado á fin 
de recibirle declaración en causa que se sigue en dicho Juzgado 
contra Lució Miguel Gascón y Evaristo Navarro sobre hurto de 
un doblero, y para instruirle del derecho que k  asiste para, 
mostrarse parte en el proceso, renunciar ó no a la restitución 
de la cosa, reparación del daño é indemnización del perjuicio 
causado .por el hecho punible; apercibido que de no verilearlo 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Motilla del Palancar a 3 dé Agosto de 1883.<fe=Ale- 
J^ndro A rranz^Por su mandado, Juan Angel Martínez»

MURGiA.—SAN -JUAN. > ■
D. Nicolás Gustan y Miralks, Juez dé instrucción del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita; llama y emplaza á José 

Vílloras Planes, alias el Corneta, el cual es natural y vecino de 
esta ciudad, casado, jornalero, de 43 años, siendo sus señas 
personales, de estatura baja, ojos grandes melados, nariz y boca 
regulares, barba poblada, cara redonda, color moreno, pálido, 
con un lunar con pelo en el lado derecho d© la cara, Afjn do que 
eneltérm ino de iOdías, a conta? .desde la publicación de la 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
a contestar á los cargos que de resultan en causa seguida oon«* 
tra el mismo y otros sobre robo; apercibiéndole que caso de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades y dependientes dé 
las mismas procedan á la busca, captura y conducción á estas 
cárceles de dichoprocesadó. ;■

Murpia 9 de Agosto d e ; 18£3.f^NíG®lá$ m
n^nd’ftdó.*-;-B t̂,oloiBaé ¡Cortés..

B. Nicolás Gü$tén y Miralles, Juez de instrucción del .dis
trito de San Juan de .esta ciudad.

Por la presente requisitoria y  tériqino de ÍQ días, á cpn.tar 
desde la publicación de la misma en los periódicos oficiales, ,se 
cita, llama y emplaza á Francisco García Riquelme, hijo de 
Antonio;y de María* natural y vecino de esta? ciudad, soltero, 
sirviente, de 82 años de edad, cuyas1 señas son de estatura re
gular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 
trigueño, vestido^ de pantalón, chaleco y chaqucta de tela, faja 
negra, sombrero calañés y alpargatas, para que dentro de dicho 
término comparezca en esto Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en causa que se le sigue sobre el delito de dis^ 
paro d¿ arma de fuego contra determinada pepsopa;, apercibió^ 
dolé que caso de m veráfiearlole pai^áy-pl¿pérjuicfó <quéfhu- 
biere lugar. v

A la vez ruegp^á todas lasrAutoridad®^ 7 dependientes de las 
mismas procedan á la busca.y captura de dicho procesado.

Murcia 40 de Agosto de 1883.=Nicolás! Gustán^Por m  
mandado, Bartolomé Cortés.

OROTAVA.
D. Antonio Godesido y Gayosq^ Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se c t̂a, llama y emplaza á Do

mingo González Pérez, natural y vecino de 1& Guanelia, do,i8 
á £0 años de edad, estatura regular, polo castaño, ojos pardos, 
barbilampiño, trigueño, .y vestía aí estilo ,del país, llevando 
sombrero hongo negro, para que»dentro ¡del término deJQ días, 
contados desde da inserción del presente en da G a c e t a  d e  M a - i 
d r i o ,  comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á ren**' 
dir declaración indagatoria en la causa que contra el mismo y 
otros me hallo instruyendo por incendio del monte de Icod; 
apercibido de que no compareciendo será declarado rebelde y le; 
parará el perjuicio á que en derecho haya lugar

Al mismo tiempo encargo á todas das Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á lp, busca y captura del re
ferido procesado, disponiendo su remisión, caso de ser habido, 
á la cárcel de esta villa y á disposición de este Juzgado.

También advierto que el territorio donde es de presumir se 
encuentre el referido procesado es el de las Antillas españolas.

Dada en laOrotava á é  de, Agosto de 1883.-*Antonio Code- 
jsido.=Por mandado de 5, S., Rafael H. Valencia.

OVIEDO.
El Doctor D. Manuel Fernández ¡Ladreda, Juez de primera 

instancia de la ciudad de Oviedo y su partido.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ca

simiro Gamparro Argiielles, natural y vecino de esta capital, 
casado* empleado y  de 38 años de de edad,de estatura regular, 
constitución robusta, color moreno, ojos, cejas y pelo castaños, 
nariz y boca regulares, barba afeitada y bigote negro, quien bus
cado en su domicilio aparece haberse embarcado hace más de 
un año en dirección á Cuba* para que en el término de 30 días, 
á contar deáé la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , compa
rezca en este Juzgado á préster declaración en la causa que 
contra el mismo y otros se está siguiendo por falsedad de un 
documento público; previniéndole que de no verificarlo dentro 
del término que va señalado se le declarará rebelde, parán
dole en este caso el consiguiente perjuicio con arreglo á la ley.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, procedan á la buspa y captura del referido procesado, 
poniéndole en el castillo fortaleza de esta ciudad á mi disposi
ción.

Dada en Oviedo á 8 de Agosto de 4883.=»?Manuel F. Ladre* 
da.=El actuario, Antonio Bances,

D. César Argiielles Piedra, Juez de primera instancia inte
rino de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los testi
gos Ramón Rodríguez, natural y vecino de Andallón, y á Pas
cual Díaz, natural y vecino de Santullano, en el Concejo de las 
Regueras, casados, labradores, para que en el término de 30 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en la 
sala audiencia de este Juzgado á fin de prestar declaración en 
causa que se sigue por el delito de matrimonio ilegal; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio le
gal consiguiente.

Dado en Oviedo á i 3 de Agosto de 1883.=*César Argüeilés =  
Por su mandado, Cayetano Meana.

El Doctor D. Manuel Fernández Ladreda, Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Oviedo y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Es
peranza Peláez y Gutiérrez, natural de Riveras dePravia, Con
cejo de Soto del Barco, vecina de esta capital, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, así como su paradero , para que en el 
término de 15 días, contados desde la inserción do la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en este Juzgado de primera instancia con el fin de pres
tar declaración inquisitiva en la causa que se le sigue por hurto 
de varias .prendas1 de ropa á Ramón Muniz, vecino de Latores, 
en este Concejo ; bajo apercibimiento que de no comparecer la 
parará el perjuicio que haya lugar y será declarada rebelde.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de la in
dicada Esperanza Pelaez, poniéndola, caso de ser habida, en la 
cárcel fortaleza de esta ciudad y á disposición de este Juzgado.

Dada en Oviedo á 8 í de Agosto de 1883.==Mannel Fernán
dez Ladreda^=?Por su mandado, Benigno Vázquez.

PALMA DE M ALLORC A.—-LON} A.
D. José de S&ndoval y Pérez, Juez de instrucción del distri

to de la Lonja de esta ciudad.
Bor la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  Pa

blo Quintana y Fúster, hijo de Miguel y de Catalina, natural y 
vecino de Santa María, de edad fie 30 años, soltero, jornalero, 
para que en el término de 15 días, que se contarán desde la in
serción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á  este 
Juzgado al objeto de cumplir la condena de 18 meses de presi
dio correccional, cuya pena le ha impuesta en causa criminal 
contra el mismo seguida sobre robo de alhajas á Gabriel Fús
ter y Aloy; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, así civiles como militares, y encargo á los demás agente/ 
de la ppliqíji, j qdicial q ue procedan á la busca,, captura^, con - 
ducción á este Juzgado del referido Pablo Quintana,,pues que 
obrando así administrarán justicia.

Dada en Palma de Mallorca á 10 de Agosto de 1883.=*=Jos¿ 
d© Sandoval,=Por su mandado, Antonio María Rosselló.]

PEÑARANDA DE BRACAMONTE.
^  D. Cándido Rodríguez de Gelis, Juez de instrucción de esta 
villa de Peñaranda de Brscamonte y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un hom
bre desconocido, bastante alto, moreno, con un poco de bigote, 
de unos 88 años, vestido con sombrero negro y ancho, blusa 

: azul con cenefa negra, en la cual se hallaban estampadas varias 
figuras de toros y toreros, pantalón como azul con cuadros 
verdes y encarnados, desvanecido ya el color de éstos, camisa 

i blanca con cuello y sin corbata, que se cree sea y llamarse 
1 Marcelino Ildefonso Zamarreño, ser de Carpió de Az&ba, en el 
partido da Ciudad-Rodrigo, cuyo hombre estuvo hospedado 

« en la casa posada de Leandro Diez y Diez, de esta vecindad, de 
la que desapareció la madrugada del 10 de los corrientes, para 
que en el término de 10 días, contados desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,, comparezca en los es
trados del Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
sumario de oficio que me hallo instruyendo sobre robo de 87 
duros en metálico, dos cajas de cigarros de ¿ real y otra que 
contenía un par de pendientes y un alfiler de pecho, negros, á 
Silvestra Jiménez Carpenta, criada en dicha posada.

A la vez encargo á  las Autoridades, Guardia civil y demás 
dependientes de la policía judicial que procedan con actividad 
y celo á la captura y remisión á este Juzgado con las segurida
des convenientes si fuere habido del hombre desconocido cuyas 
señas únicas que han podido averiguarse, constan anterior
mente.

Dado en Peñaranda de Brac&monteá 11 de Agosto de 1883.®* 
Cándido R. de Celxs.=Por su mandado, Juan Bruno.

POLA DE L AVIAN A.
D. Rafael del Riego y Macías, Juez de primera instancia de 

Laviana.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do pende causa criminal sobre escándalos contra Antonia Bas
tida de la Gruz, hija de Eulogio y Josefa, natural de Tordesi- 
llag, viuda, industrial, de 31 años de edad, ¡y vecina que fué de 
Gijón, de estatura regular, gruesa de cuerpo, facciones abulta
das, color moreno, tiene dos luqares.en el lado izquierdo de la 
cara cerca de la nariz y la bocají viste, pañuelo morado en la 
cabeza, vestido oscuro y mantón gris con rayas azules, en cuya 
oausa he acordado que se presente dicha procesada en este Juz
gado dentro del término de 80 días; ba jo apercibimiento de que 
en ofc’o caso la pararán! perjuic.io á .que hubiere lugar.

Dada en Pola de Laviana á 7 de Agosto de' 1883«»R&f8.el 
del Riego.^Por su mandado, Qnofre Zapico,
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D. Rafael del Riego y Macías, Juez de primera instancia del 
partido de Laviana, provincia de Oviedo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Constantino 
Fernández Lautero y Geñera, hijo de José y de Irme, natural' 
de Camporredoüdo, partido judicial del Río Pisuerga, vecino 
que fué de-la parroquia de Ciaño, en el Concejo de Langreo, de 
81 años de edad, soltero y de oficio minero, para que en el tér
mino de 10 días, contados desde la publicación de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca en la sala de audiencia de este Juzgado á fin da noti
ficarle la sentencia recaída en la cansa criminal que se Je ins
truyó sobre allanamiento de morada, y otros excesos; aperci
biéndole» que si no compareciere le parará el perjuicio que es
tablece la ley.

Dado ea Pola de Laviana é 8 de Agosto de 1883.~Ra&uL 
del Riego.=Por mandado de S. S., Ágapito León.

POLA DE LENA.
D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción de Pola de 

Lena y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á un tal José, que es 

tuerto y tratante en ganados, que en el mes de Abril último cam
bió en el pueblo de Penagos, partido de Tórrela vega, un caballo 
por una yegua con Manuel García y Fernández, tintorero de oficio 
y ambulante, para que en el término de nueve dfag, contados desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que contra el último y otros me hallo instruyendo ¡sobre sus
tracción de dinero; bajo .apercibimiento que si no comparece le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena y Agosto 9 de 1883.=Eladio Gómez Calde- 
rón.=Por mandado de S. 8., Víctor J. Miranda y Oárc&b?.

D. Eladio Górpez.palderón, Juez de instrucción del Juzgado 
de este partido de Lena.

Por el presentehago sabe^que en la causa que se sigue en este 
Juzgado sobre lesiones y sustracción de dinero á Marcelino 
Díaz, que dijo ser natural y vecino de Boal y residente en la 
Veguellina como operario de las obras del ferrocarril, he acor- 
dado.por providencia de este día, entre otras cosas, lo siguiente.

En virtud de que el ofendido Marcelino Díaz no ha pedido 
encontrarse en las obras del ferrccarril, como tampoco donde 
manifestó en su declaración era natural y vecino, llámese pop 

: edictos, que se fijarán en el sitio de costumbre de esta villa, ó 
se insertarán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r id , á fin de que en el término de 10 días se presente en 
este Juzgado para ampliar su declaración, tanto respecto á la 
preexistencia del dinero que dice le fué sustraído como para ser 
reconocido de sus heridas por dos facultativos; apercibido que 
en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Pola de Lena 18 ,ie Ajusto 4c v1883»^Mádio Gómez Calde- 
. rón.=Por mandado de S. S., José Hevla Castañón.

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instrucción del partido 
de la Pola de Lena.

Por la presente requisitoria se cita á Alfonso García Peral* 
operario que fué de las obras del ferrocarril en la bajada de 
Pajares, cuyas tjleinás circunstancias y señas personales se igno*

; ran, para que en el término de 10 días comparezca en la sala 
de audiencia, de este Juzgado á prestar declaración indagatoria 
en la cau^a que contra el mi^rqo y otros se sigue por lesiones 
inferidas á Casimiro Pendas y Esteban Ignacio Casal Ja noche 
del 85 de Julio último; bajo apercibimiento de que no compa~

1 reciendo se le declarará rebelde.
Pola de Lena 80 de Agosto de 1883.=Eladio Gómez Calde

rón .«Por-mandado. de S; S., Guillermo Blanco Villegas.
PRIEGO DE CUENCA.

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta 
. villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
; tal Quintín Calvo Guijarro, natural y vecino de Cañamares, 
proyineja,de Cuenca, jornalero, de 85 años de edad, soltero, 

,cuyaa señas personales ,y de .vestir son estatura, baja, color 
rubioypelopardo, ojos y cejas al pelo, nariz regular, beca id., 
barba poca; viste calzón de paño negro, botines de retor de 
gancheros, faja negra, blusa de indiana azul, pañuelo encarna
do á la cabeza con una lista blanca, calzado de alpargatas, lleva 

• capote de paño pardo con listas azules anchas; se ignora si va 
; documentado, para que dentro del término de 10 días, á con
tar desde el siguiente al de la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca el citado Calvo ante este Juz
gado á fin de que tonga ingreso en las cárceles de esta cabeza 
de partido; bajo apercibimiento que de no comparecer le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes.de policía judicial, procedan á la bus- 
cu y captura del referido Quintín Calvo Guijarro, el que salió 
huido del citado pueblo de Cañamares en la noche del 17 de 
los corrientes, después de haber muerto de un disparo de arma 
de fuego á su convecino Cándido Cano; y verificada que sea su 
captura sea conducido por tránsitos da la Guardia civil á dis
posición de referido Juzgado.

Dada en Prifgo á 80 de Agosto de 1883.=Damel Morcillo.— 
Por mandado de S. S., Baldomcro Niño.

PUENTEDEUME.
D. Juan Martínez de Tejada, Secretario del Juzgado de in s 

trucción de Pucrntedeume.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Augurio Carballo Gariva, Juez ds este partido en el día 
de ayer, en sumario que se instruye sobre tala de un castaño, 
en virtud de denuncia producida por Ino:encia Vila Muiños
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vedsia de la parroquia de Ferre, se cita á Pedro Gariva, mari
da de la denunciante, que se halla ausente en ignorado para- 
-ífeo, para que en el término de 15 días comparezca en este 
legad o  á prestar declaración en dicho sumario, enterándole á 

ves del derecho que le asiste para tomar parte en el mismo; 
t  apercibiéndole que si no comparece le parará el perjuicio á 
*&e haya lugar.

Pnentedeume á 8 de Agosto ¡de 1888,=Juan Martínez de 
T?p,da*

QUIROGA.
D. Francisco Vázquez Pardo, Juez accidental de instrucción 

do i partido de Quiroga por ausencia del propietario.
Por la presente rcquisi toria cito, llamo y emplazo á José 

López García, natural del lugar de Carbedo, distrito municipal 
acOaurel, en este partido, hijo de olro José y de María, y cuyo 
ritual paradero se ignora, para que en el término de días, 
vastados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
?;Xr los Boletines oficiales de Galicia y de León y en la G a c e u a  

M a d r id » se presente en este Juzgado con objeto de rendir 
declaración sin juramento en la causa criminal que contra él 
F  otros se sigue por robo y lesiones al Recaudador de Contri
buciones que fué Manuel López, vecino del pueblo de Parada, 

dicho Oaurel; bajo apercibimiento de pararle el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
eiviles y militares, Guardia civil y demás individuos de la po- 
I&r*a judicial practiquen las más activas diligencias para la 
'tosca y captura del expresado José López García, conducién
dole con las seguridades debidas, caso de ser habido, a la cár- 

de este partido.
Bada en Quircga á 10 de Agosto de 1883.=Francisco Váz

quez Pardo.=E! Escribano, Matías López Font.

REDONDELA.

B. José Manuel Testa Balado, Juez de instrucción accidental 
del partirlo de Redcndela.

Por el presente cito, llamo y emplaza á una mujer que se 
^ueontró en el monte de la Guía en uno de los días del mes de 
J-Ikyo úHi \ vigilando un lío de ropas que luego abandonó, 
Q&ya mujer v estía de aldeana del país, para que dentro del tér
mino de 10 cía?, contados desde la inserción del presente en la 
VLvceta de Madrid, comparezca en este Juzgado para prestar 
Aclaración en causa sobre robo de indicadas ropas; advertida 
q ’se de no hacerlo la parará el perjuicio que haya lugar en de- 
vechc.

Dado en Redondcla á 8 de Agosto de 1883.=José Manuel 
£«s'$a.=®De orden de S. 3., Manuel Rivas.

NOTICIAS OFICIALES.

Com pañia del fe r ro ca rr il económ ico de Igualada 
á Martorell.

Be conformidad con lo prevenido en el art. 10 de los esta-
s de esta Compañía, han quedado nulos y sin valor ni efec- 

v>< alguno los títulos de acciones de la misma, cuya numera
ción se detalla al final por haber resultado en descubierto del 

del dividendo pasivo de l ^ 1/* por 100 acordado por el 
vlcmsejo de administración en 1.° de Mayo último, y sido ven- 
c,ld-o:í en la subasta pública celebrada hoy.

Lo que se haré público para conocimiento de las personas á 
Quienes pueda interesar; advirtiendo que, con arreglo á lo dis- 
'í'-msto en el artículo arriba citado, se han emitido títulos du- 
^ Lea dos, y han sido aquéllos entregados á los que hicieron pro
posición para su adquisición en 3a subasta mencionada.

Barcelona 1.* de Setiembre de 1883,=El Director gerente 
w den ta l, Ramón Romání. 3

1 ~ m m  WSNumeración de las acciones\caducadas.
Títulos de una acción, números 3¿¿, 346, 347; titulos~3e 

dmeo acciones, núm. l.¿00; títulos de 10 acciones, números 
LS04, 1.406,1,407,1.448,1,449.1.451 á 1.463,1.468,1.469,1.471, 
1 475,1,477,1.478; títulos de 50 acciones, números 1.679,1.581.
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Observaciones meteorologicas del dia 11 de Setiembbre de 1883.
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D irecc io n  g en e ra l d e  C o rreos  y  T e le g ra fo s

Según los partes recibidos, ayer llovió en Barcelona, Castellón  y  Pamplona,

Ay u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l d e  M a d r id
De los partes remitidos por la Adminístracion principal de Mataderos público^ Intervención del Mercado de granos f  Vi*, sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos le  consumo en el día de ayer los siguientes: >
Carne de vaca, á'1‘60 á % pesetas ;Idem d$ carnero, á 1*60 á 9> pesetas elkuop& m ^ - Idem ternera, á® 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.-Msm cvei‘&u de i ltQ í  1480 pesetas el * ,foem o añejo, ‘de S‘10 á ¿‘80 pesetas el kilópame*Jamón, de 3 á 4- pesetas el kilogramo.I*an, de 0*40 i  ü‘bü pgsetaüí ®1 kilogramo. 'ds G‘66 á 1*60. pesetas el küo|mM© ludías, te  0‘86 í  0*80 pesetas el Mlogranie* ,Afros, út 0*70 4 0*80 pesetas el kilogramo. ,Lentejas, de 0*54? 4 0*70 pesetas el kilogramo,Carbón-vegetal, de 0*S0 i  pesetas el k ilep rn e*  ídem mineral, d© 0*08 fe 0‘40 pesetas el kilop&M?\Iíts'm.áe ^ok3 da 0*07 4 0*08.pesetas d M I o i « í  Jabón, de i  k 1*80 pe^etss el kilogramo, fatatas. d® Q‘10 á 0*1.8 pesetas el kilogram®. 'Afeite, d e l  i  i ‘S0 pesetas el ll%m y de 10 411¥ino,rd® C‘78 á 0*84 pesetas #1 litro y d i 7 ¿ 8 L .fetréleoj él*? 0*754 0*80 gemim d  Htrt f  i§ 6*̂ 0 á 7*50 ai<

M*m m§óí1*£&& — Vacas, ¿04. — Carneros, • 4i¿. — Terneras, 6¿.—Ovejas, ¿64.—Total, 94¿.
Bu peso en kilogramos.. . . . . . . .  '45.019*500,

Precios d los tablajeras.
Vaca, de 1*¿6 á 4*35 pe:-otas kilogramo.Carnero, de 1*35 á 1«48 pesetas kilogramo.

m  rm iU ie  por te Aimmissr'mién printágñl ás h.
% tjr'lifnm rzmlim ser lm pm&mtos múmi&ím m  mr* 

m $1 Uñ fe &$&r lm siguientes:

?*£t«s 4« reeavdací̂ B. f̂ ntos tea&ütetll®* Fíw.'tósí.'

to le te . ; / .  , 3.477*15 Ciudad Re&L, , , .  5.037̂ 79iegovia *....,, . . > . 1.958 ¿4 Córreos V. . ,  : 1§7 Í6í or t er . . . . « , . . .  7.041-56' Mátedérí.^', ......  {% 834*37 •Bi lbao, , ; ,, *,. t , 1.603'68 Mosteases ¿, ;38¿*95Aragón . . . . ,  >. , . .  ¿.03¿*19    •o¿7‘¿6
5.417*79 ' ' ‘ — —™

ÚeáioáH Í9.373;¿1 . 59 583*35

tfvi^ñd 14 de Setiembre te  4883.

Form an parte de este núm ero l os p liegos 50 y  51 
del tom o I I  de las sentencias de la Sala p rim era  d e l 
T ribuna l Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

 INTERIOR.
MADRID— Recientemente ha sido encontrado por 

Mr. Tourneux un precioso manuscrito de Diderot, en que 
cuenta minuciosamente sus conversaciones con Catalina 
de Rusia, con el objeto de dejarle un recuerdo cuando él 
partiera de su lado.

Este libro, que por su naturaleza parecía destinado á 
no salir jamás de las manos de la persona á quien estaba 
dedicado, no ha pertenecido hasta hace algunos años á la 
Biblioteca privada de los Czares.

Fué regalado, ó mejor dicho, restituido á Alejandro II 
por Abraham Serquewitch W oroff, antiguo Ministro de 
Instrucción pública, muerto en 1869.

Es un pequeño# tomo en 4 o cubierto con tafilete en
carnado. En la primera página lleva el siguiente título: 
Misceláneas filosóficas, históricas, etc.

El título y todo el contenido del volumen son autó
grafos, excepto una Memoria sobre las colonias de Zara- 
tox, escrita por mano anónima, y un pliego titulado Medio 
de hacer útil la religión, y al pie del cual se lee: «He rega
lado el original á Goethe.»

El libro, al decir de Mr. Tourneux, es admirable, como 
todos los de Diderot; y lo que en él llama más la atención 
es el acento sincero y franco con que se expresa el autor 
en sus conversaciones con la Soberana, sin emplear ala
banzas cortesanas ni adulaciones de ningún género.

«Tal vez, dice al final de su obra, haya sido indiscre
to, inconveniente; pero llevo dentro del pecho un conse
jero que me dice que no he sido falso ni malo. Soy un 
filósofo como otro cualquiera, es decir, un niñoyque bal
bucea sobre cuestiones importantes. Esta es mi excusa. 
Siempre queremos encontrar el bien, y esto nos expone 
algunas veces á hablar mal. El tirano frunce el ceño; En
rique IV y V. M. sonríen.»

Después de una clausura de medio siglo ha sido abier
ta de nuevo al culto la célebre colegiata de Santa María, 
erigida en Balaguer en el siglo X IV  por los Condes de 
Urgel.

Se lian celebrado con gran entusiasmo los juegos flo
rales eúskaros en Fuenterrabía.

Los vizeainos fueron recibidos por el Ayuntamiento y 
una charanga popular. Se les obsequió luego con una se
renata*________________________

Han obtenido premio en la Exposición de Amsterdam 
47 expositores dé aceite español. Sólo 10 no han alcanza
do recompensa alguna.

El éxito no ha podido ser más lisonjero.

El periódico de Nueva-York The Tribune dedica un 
artículo á elogiar la conocida novela del Sr. Pérez Galdós 
Doña Perfecta, que ha sido traducida al inglés y publica
da por la Biblioteca Seaside de aquella ciudad. El artículo 
termina manifestando el deseo de que se publiquen tam
bién traducciones de La familia de León Roch y La des
heredada, ^

Se ha publicado la lista de los cuadros cómico-dramá
tico y cómico-lírico que han de actuar en el teatro Martín 
durante la temporada que empieza.

Figuran en el primero las Sras. Valero (Doña Carmen), 
Solís, Castillo, Navarro, Sala, Rodríguez, Cabello y Jimé
nez, y los Sres. Galván, primer actor y director, Calvacho, 
Fraile, Baeza, Bermúdez de Castro, Rubio, Carrasco, Za
mora y López.

En el cuadro lírico figuran la primera tiple Doña An
tonia García, Sras. Castillo, Navarro, Ferrer, Cabello y 
Ruiz, y los Sres. Sánchez, Videgaín, Talavera, Guronisy, 
Baeza, Zamora, López y Zapata.

SANTOS DEL DÍA.

San Leoncio y compañeros mártires;
San Vicente, Abad, y San Amato, Abad,

Cus renta Horas m  la parroquia de Nuestra Señora 
del Buen Sueeso,

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE L A  ZARZUELA, —Función 1¿ de abono.— 
Turno par.—A las ocho y tres cuartos.—-Los hermanos Re- 
nards.—El gran baile en tres actos Excelsior,

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO. — (Compañía de 
ópera italiana.)—-Función 4¿ dé abono.---Turno impar.—A las 
ocho y tres cuarto --Sonámbula*

TEATRO LARA.—A las-ocho y media.—Turno 3.® impar.—
A tontas y d locas,—I  dillettmti,—Llovido del cielo.

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.—A;Jas cinco.— Concierto 
extraordinario por la' Sociedad Unión-Ártístico-Musical, bajo la 
dirección del Maestro Sr. Espino.—Entrada, una peseta.

 CIRCO Y  TEATRO DE PRICE (plaza' del Rey). — A las ■ 
nueve de la noche,—Gran: función, en la que tomarán parte 

Tes principales-* artistas,de Ja Compañía.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—A  las nueve'de, 

noehg.—Gran función* en la que tomaráu parte la célebre Misa 
Leona y Ja gran-Compañía brasileña,

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID— te ', 
m C&Ld!;xv--F*í«Eíi de Tettm% por O&sleHa&L Abierto ¿L 

.péblko todos iofi días fe d s  la calida 4 la ; pumita teA -soL—f e *  
irada '>.m .


